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I N T R o D u e e I o N 

El panteón concesionado no es una empresa privada .. ni 

el concesionario es dueno absoluto del bien en concesión, Gnica

mente se otorga la concesión al particular para que brinde un ~ 

servicio público. servicio que consiste no sólo en enterrar ca-

dáveres, sino en algunos se brinda el servicio de :i.ncineración; 

sin embargo, este trabajo de tesis habla sólo de fosas en si, de 

la cesión de derechos de e'stas en estos pante1;:>nes privados. 

La concesión en el Derecho mexicano se encuadra como 

un acto administrativo, sin embargo, no siempre ha existido el 

panteón o cementerio concesionado, ya que primero surgieron los 

cementerios gubernamentales, pero para que esto ocurriera tuvo _ 

que pasar mucho tiempo, ya que desde la época més antigua en ~

nuestro México los enterramientos se hacian en las cavernas, y _ 

los que fal lecian, se sepultaban indi'.'idual o colectivamente. _ 

pero,, al transcurrir el tiempo y al volverse el hombre agricul-

tor crea los cementerios. los que se ubicaron fuera de los pobla 

dos, llamé.ndoles "extramuros". Además empieza a pré.cticarse la 

cremación y no es hasta el ano 133 despúes de Cristo.cuando los 

cementerios constituidos por urnas de barro se concentraron més 

allé de las ciudades. Sin embargo y aún cuando de acuerdo a la 

época y a las costumbres de los pueblos, asi como sus creencias 

y rituales de sepultura fueron muy diferentes, siempre tuvieron 

un lugar para tales fines. 

En la época de los aztecas y de los espanoles se empie 



za a ver la diferencia de clases. destinándoles lugares diferen

tes para todo. surgiendo la palabra panteón y 11 acercaron más al 

cadAver a los vivos". ya que los espaf\oles destinaron los atrios 

pasillos de las iglesias, conventos o templos para sepultar a _ 

los que para ellos eran merecedores de tal pri.'.'ilegio. La selu-

brided obliga al individuo a crear cementerios fuera de las ciu

dades que cada vez eran más grande~. clausurando los conventos. 

templos e iglesias; la "Reforma" y Don Benito Juárez son dos as

pectos muy importantes para esta época ya que fue el único pre-

sidente que logra separar iglesia-Estado, creando ademés, el Có

digo Civil para el Distrito Federal as1 como la Ley para la Se-

cularizaci6n del Registro Civil, logrando un cambio muy notorio 

para beneficio de la población, de ahi se empieza a apreciar la 

figura de la concesión, el particular puede construir un cemen-

terio y brindar el servicio de enterramientos, los cuales se han 

dividido en cinco clases (para que siga existiendo las clases 

después de muertos); de esta manera es creado el primer·Reglam~ 

to de Cementerios para el Distrito Federal, que regula tanto a 

los panteones gubernamentales como a los concesionados. 

Para q~e un panteón privado pueda existir es necesario 

que el Departamento del Distrito Federal por medio de la Direc-

ci6n General Juridica y de Estudios Legislativos otorgare, ya ~ 

sea a una persona fisica o moral, una concesión de servicios pú~ 

blicos, donde el particular pasa a ser un servidor público que 

se beneficiaré al 100 % del servicio que brinda, qué es el de ~ 

sepultar cadéveres. Pero en un tiempo determinado ya que toda 

concesión tiene un término y al finalizar tal, el panteón conce

sionado pasar6 a ser panteón gubernamental. 

La cesión de derechos se da tanto en los panteones con 

cesionados ~orno gubernamentales. dicha cesión es regulada por el 



Código Civil para el Distrito Federal y para nuestro tema en es

tudio tambié
0

n el Reglamento de Panteones del Distrito Federal 

contempla dicha figura, consistente en que cuando una persona ~ 

adquiere una fosa a perpetuidad puede transmitir los derechos de 

ésta a un tercero ya sea a titulo gratuito u oneroso. Dicha ce-

sión puede llevarse a cabo ante Notario Público o ante la admi-

nistración del panteón que cede la fosa a perpetuidad, ya que 

una de las cláusulas <le la concesión establece la venta de éstas 

y la administración total del panteón y sus accesorios. 

Las disposiciones legales involucradas en este trabajo 

de tesis y en las cuales se contempla el tema a tratar son pri-

meramente nuestra Ley fundamental. que es la Constitución Poli-

tica de les Estados IJnidos Mexicano~, hasta el Reglamento Inte-

ri cr de cadn uno de los catorce panteones concesionados existen

tes en el Dlstrito Federal, pasando por la Ley Orgánica del De-

partamento del Distrito Federal, donde se contemplan las conce-

siones; el Código Civil para el Distrito Federal que regulan t,fill 

to al contrato; ya que ln concesión es considerada un contrato, 

como la cesión de derechas; la Ley de Salud para el Distrito Fe

deral que controla y vigila t0dos !os cementerios existentes en 

el Distrito I"ederal; y e! Reglamento de Panteones del Distrito 

F(:!'deral. donde marca las sanciones 'que puo:?d~n ser aplicadas en _ 

caso de violación o incumplimiento de todas y cada una de las 

clé.usulas existentes en el contrato de concesión para brindar el 

servicio público de enterramientos. 



C' A P I TU L O 

I 

ANTECEDENTES GENERALES 

A. ORIGEN Y EVOLUCION DE LOS PANTEONES O CEMENTERIOS EN LA 
SOCIEDAD MEXICANA. 

1. ETAPA PREHISPANICA. 

Para hacer más accesible el estudio y la comprensión _ 

:Je este Trabajo de investigación, es conveniente referirse al _ 

tema de pante6nes o cementerios generados en el pasado, aqu1 en 

la Repúblic~ Mexicana, desde la ~poca prehispánica hasta el Méxi 

co Contemporéneo. Y pregunt6ndonos como principio fundamental _ 

¿ cómo sepultaban a los muertos en las épocas pasadas en el Va--

1 le de México ? . 

Esta época se ha dividido en periodos para su mayor _ 

apreciación. se empieza por el periodo paleolítico (5000 anos A. 

de c.), que se describe como la época de la Geologia Cuaternaria 

donde los hombres eran tr·oglodi tas, vivían en tribus y: "los en

t!:'rramientos eran dentro de las cavernas, sepul tahdose indiv!--

dual o colet.:"tivamente, sob!·e '"Jrutas en el suelo de la vivienda o 

deJ hogar abandonado" (1). en ~fecto, su hogar era su sepultura, 

yn que carecían de luga!'("S destinados para los enterramientos, _ 

~sto es. un cementerio. ::!ún no s~ hab!n de epidemias o reglamen-
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tos legales acerca de cbmo y dónde sepultar cadáveres. 

En el periodo neolitico (5000-2000 anos A. de C.), se 
habla ya de costumbres funerarias en que: "se realizaban repre-

·sentaciones gráficas de los difuntos. en esta época se empiezan 

a crear los cementerios extramuros y al término de dicho periodo 

se dan algunos casos de crema~i6n. Otra curiosa costumbre es la 

de' la perforación de cráneos. esto es, la trepanación, su final! 

dad era de dar salida al espiritu del cadAver causante de la 

muerte o e~pulsar al gusano de la gomarra". (2) 

Como es sabido en este periodo se empieza a cultivar 

la tierra, es por ello que es necesario la creación de un cemen
terio, de esta manera los cadéveres no se interpondrian en el ~ 
cultivo, recordando as1 a sus difuntos, creando as1 la represen
tación de la muerte, sur~iendo también el porqué de esta. 

los aztecas veian a la muerte como una liberación de 
la pena y de los trabajos de la vida terrenal: "utilizaban més 
la cremación, después de amortajar al difunto con los aparejos 
de papeles, matando al perro del difunto para que -segón ellos-_ 
le ayudar1a a pasar el rio del infierno". (3) 

Esto es, los aztecas enterraban a sus muertos en sus 

casas o sus milpas, per0 cabe senalar que existen tumbas indivi

duales y familiares, siendo sus fosas: "de t~zoncle rojo y negro 

tienen una profundidad de 3.60 metros por 2.50 a 3.0 metros de_ 

largo" (4), ademé.s, es cuando se empiezan a preocupar por la __ 

muerte, de esta manera se inicia !a veneración, para que según _ 

(2} /!•J' .. !cn. ¡;. 25 
/)1 /lu:p Uuú.llui.e1t, Allxvii<>. 1.o~ Ant1gi106 dla\!=6: Una Antolo¡il.a 1906-1976, Ed. KE. 

fW!/flFE.I 2a. "Ji.. hlé:x.i.co 198/, p. 77 . 
(/¡J &nl./a4 Nuño, iW>én. Méxi.=-Tennchil:f.f.M. Ed. /.l't/H/SE/'. Mh:-i.co 1981 •. º• S7 
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~ocen los que mueren en La otra vida como lo hicieron en la r:rue 

dejan, ya que los aztecas pensaron que después de la muerte exi§. 

tia otre vida. 

En el Valle de México, en el periodo de Bronce (2000--

1000 anos A. de C.), se encuentran tumbas familiares con inhuma

~iones, donde pasaban después a los campos de urnas, esto es, de 

cremación y se siguen encontrando enterramientos debajo de las _ 

casas, de las entradas y de sus edificios; casos caracteristicos 

de la cultura or9énica ya que decian: " ... el mismo techo cobija 

al difunto y a los que le lloraban, encargándose los vivos de ~ 
velar los despojos de los muertos" {5). Asi pues, se ve claram~ 

te que a pesar de que en el periodo pasado ya se hablan creado _ 

los cementerios extramuros se sigue con la costumbre de enterrar 
debajo de las casas, costumbre muy arraigada que no se arranco a 

pesar de la
1
evoluci6n de la cultura. 

Por último se habla del periodo de Hierro (1000-133 _ 
anos A.y D. de C.), se recordaré que ya se encontraban ciudades 
y poblaciones, asi como cementerios que generalmente eran de e~ 
mación, existiendo de iQual manera los de inhumación, ya sea m.!ls 
tos o colectivos y familiares. Sus necropolis estaban constit~i
das por campos de urnas de barro donde se conservaban las ceni-
zas, vasos, v1veres, arme8 y adornos. 

Se ha llegado a la conclusión, que en esta época ya ~ 
cxist1an lu9ares destinados para los cadáveres, desde la era més 
remota, entonces, se les puede denominar cementerios, por que ~ 
epcsar de ser sepultados cerca de los seres vivos, esto es, en.:._ 

f5J V.ua..co ilecadvro, ¡:elVIÓnt:ÍD, Op-ci:t, P• 26 
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sus casas o edif lcios, se les debe denominar cementerios por el _ 

significado de la palabra que en su oportunidad se hablará de ~

ello. 

2. ETAPA COLONIAL. 

Los espanoles al llegar a América (1492) su principal_ 

pretensión era la de conquistar y evangelizar a los naturales de_ 

estas tierras. Para los sacerdotes era una obligación y para lo-

grarlo se crea en Espana la Bula Inter Caetera Universi (4 de ma

yo de 1493) por P..lejandro V que dice: "La evangelización se enco

mienda a los sacerdotes". (6) 

De las costumbres aztecas sobresale la cremación, la __ 

que es condenada por los sacerdotes espanoles y la fe católica, _ 

imponiendo además, como obligación primordial la de enterrar a 

sus muertos ~n lugares especiales que les denominaron cementerios 

estipulando asi en la Primera Partida, Titulo XIII que: "La pri-

mera sepultura es lugar sef\alado en el cementerio para soterrar 

el cuerpo de los muertos". (7) 

En e·sta etapa el clero ejer~e el control de la vida de 

la sociedad utilizando su fuerza espiritual yo. que: 11 
••• le permi

tió intervenir y disponer de la \iida de los colonos para modelar

la según su conveniencia" (8), es por ello que el ind~viduo suje

taba su existencia a la voluntad del clero desde su nacimiento 

hasta el instante mismo de la muerte y aún más, después de ésta; 

<le este modo al crearse las iglesias se empieza a sepultar en los 

atrios de ~!las o en sus pasillos principales; dicho ejercicio~ 

16) e; li,:n J.i_, •. ~,,_ PQJl.li..!u.D. la. (1<2.Jd. TU. IX. 
11¡ C~o Jieie Pcvc:ür.rv>. 1a, ,,,,,.t. iU. XIII. 
fvJ 1.ole,µ,, 1iibu:.c.o. H~ ~de 1llb:i.co, T0t00 11, 1\lb.ico 1978. p. r.57 
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empezó a preocupar a las autoridades por causa de sanidad y no es 

hasta que el Virrey de Revillagigedo, en el ano de 1790 consique 

el establecimiento de un cementerio extramuro, en la Ciudád de 

Veracruz, posteriormente es creado uno en Puebla; s!n embargo, a 

pesar de las oposiciones eclesiésticas, también en el Valle de 

México se crearon cementerios. Destacándose que como no ex!stten 

leyes para la Nueva Espana se regia -=on las leyes espanolas. Pero 

no hay que dejar de mencionar que tales leyes senalaban las cla-

ses sociale~ que pod!an y deb!an sepultarse tanto en los atrios 

como en los pasillos de las iglesias, condenando en caso de deso

bediencia. 

Al recordar algunas fechas, se puede senalar que el 3 _ 

de abril de 1787 ya se había ordenado la construcción de cemente

rios comunes, sin embargo, no se evoluciona en lo absbluto al r~ 

pecto, y no es hasta 1801 cuando nuevamente se ordena la constrY,S. 

ción de cementerios, y asi es como el Dr. Ignacio Gurayo con ayU

da de algunos feligreses crea el Panteón de San Pablo, ubicado al 

sur de la Ciudad. Notese que se empieza a utilizar la palabra ~

PanteOn, en su oportunidad se hablaré. del stgn1ficado. qu.e hasta 

nuestros días se sigue denominando al lugar donde descansan nues

tros antepasados. conocidos también como cementerios. 

No es hasta el 26 <le abril de 1804 dpnde nuevamente se 

habla de -:or,~ación de cementerios y es en !as Heales Ordenes de 

Circulares !nsertadas en la Novisima Recopilación. cre8das por !a 

corte espan.ola, a pesar que en div~r-sos puntos de ln Repúbl,ica se 

fundaron ~ementerios, se carece ~n su mayoria de ellos. continuAn 

dose Con la préctica que hoy en dia se abusa, de enterrar los ca

tiñver~s d.~ntro de l~ pob!ací6n. 

En conclusi6n. ~n icstf? peri0do el clero inten.1iene en 

todos y c3da uno de los asuntos del individuo. como en su vida, Y 



6 

no precisamente para que el hombre purifique su alma y pueda lle

gar al cielo ·después de su muerte, sino para hacerse cada vez mñs 

rico. Por último, se logra observar que en esta época ya se em--

pieza a vislumbrar uno de los puntos a tratar en este Trabajo de 

·Investigación que es los Panteones o Cementerios. 

3. ETAPA DEL MEX!CO INDEPENDIENTE. 

En esta etapa de nuestra historia ya se autorizaba a 

los particulares a crear su propio cementerio, ya sea dentro del 

mismo cementerio común o fuera de la ciudad, si fuera dentro del 

cementerio común se les cobrar1a el valor del terreno, como en ~ 

nuest~os dias se lleva a cabo en los panteones concesionados o _ 

particulares, pasando a ser una especie de propiedad privada. En 

nuestro México ya se comienza a legislar en materia mortuaria y a 

medida que transcurre el tiempo se legisla con Decretos o Bandos, 

y no es hasta el ano de 1623 cuando se crea un Panteón Nacional, 

siendo el proyecto del e.rquitecto Guillermo de Heredia, estable-~~ 

ciéndoce en dicho proyecto que se construiria un cuerpo central _ 

donde se depositaran las cenizas de los autores de lo lucha de 

Independencia~ el cual quedarla ubicado al centro del panteón de 

San Fernando, actualmente. 

Al ano siguiente. 24 de agosto de 1824, Antonio López 

de Santa Anna dicta un Decreto donde prohibe las sepulturas de ~ 

dáveres en los panteones de las pa~roquias. conventos 'e iglesias; 

en este mismo ano es creado en los terrenos de Tlaxpana, un cem~ 

tcrio para las inhumaciones de súbditos briténicos que fallccie-

ron en la ciudad de México, cediendo nuestro Gobierno tlicha terrg 

no al Gobiern9 Inglés, encontrAndose donde ahora es el cruce de _ 

Ja Ribera de San Cosme~ dejando de realizarse las inhumaciones en 

e! ario de 1926, pera no es hast<t 1970 cuando es donado al Gobier

no mexicano para que se creara un parque público. Sin embar90, Y 
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i;•n relación a la creación de cementerios .. en el af\o de 1827 es 

r•onstituido el panteón de la Santa Veracruz. por el sacerdote de 

19 misma par~oquia, el Sr. José Maria Aguirre, Bernardo Baz y ~ 

los fondos de la archicofradia, cerrándose hasta 1842. No se ha

bla mucho de los cementerios que las parroquias tenian integra-

dos a él .. por el hecho de servir sólo a sus feligreses; pero en 

1833 se abre el panteón de Sen Fernando Chico,. denominado de es

ta manera porque sólo sepultaban a los frailes del convento del 

mismo nombre. sin embargo, con la mortandad e~istente en 1835 

ocasionado por el cólera, es declarado común y público, pasando. 

,1 s~r el Panteón de San Fernando Grand.e. En dicho panteón se en

cuentran los restos de Don Benito Juár~z; quien fue sepultado a 

pesar de encontrarse clausurado; y en ese mismo ano es inagurado 

el panteón de Nuestra Senora de los Angeles, creado por José Ma

r!n Santiago, siendo mucho mejor que el de San Fernando, ya que 

contaba con todos los requisitos establecidos por la Legislación 

M~xicana. Los, investigadores e historiadores marcan fechas dife

rentes ~n cuanto a panteónes, sin embargo, las fechas que se mfil! 

e ionan fueron ex.traidas de documentos originales que tiene tanto 
1.•l Archivo de la Nación como el H. Ayuntamiento. 

Empero, en algunos Decretos realizados por Santa Anna, 

s~ habla de los ya mencionados panteones. sin embargo, no se co

noce mucho de ellos, hasta que se abren al público. Observese 

~ue se utilizan tanto la palabra panteón como cementerio, logr.fill 

do entender que "panteón" ~s el que s~ encuentra dentro de las 

iglesias. conventos, parroquias,. como simples accesorios de los 

mismos; siendo los "~ement~rios" los lugares extramuros que sin 

más accesorios que las f•'.)Sas mismas crean tal. Y se desprende 

que panteón-iglesia van intimrunente ligados ~ntre si, y cemente

rio no tiene accesorio alquno; por lo tanto. los únicos encarga

rl.0!=: ~,., ,_,iolnr las disrosicione$ d~~r~t.~df!s por ~l Gobierno erñ 

la J~lesin misma, por el hecho de controlar todos los enterra---
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mientas, como se ha tratado en el punto nllinero dos de esta inves

tigación. De.igual manera se logra percibir que se está.en lapo

breza legal por el simple hecho de que mientras la iglesia inter

viniera en cualquier cuestión politica, las leyes serian dictadas 

por los espaftoles. 

Analizando el Bando de Po11cia decretado en 1833 por ~ 

Santa Anna, donde en su articulo primero ~stablece: "que se cum-

pla como ley", se loqra apreciar que es necesario normar en mate

tia mortuaria; por tal razón se da categoría de ley a un Bando de 

Policia; en los siguientes articulas nos muestran que ya existia 

el derecho de propiedad, remarcando que el clero es el privileg.!.!!. 

do, al no pagar pensión alguna, as1 como también, las categor1as 

o clases que en la actualidad existen, tanto en los panteones qu
bernamentales como en los concesionndos. 

El Gobierno no se atrevia a quitar la administración al 

clero. por miedo mAs que por respeto, mencionando adem6s, los "ni 
chas", que son pequenas urnas donde se guardan los restos Aridos 

o calcinados de los ~adáveres que las personas deseen convertir _ 

en cenizas por medio de la combustión, ubicadas en los panteones 

mismos, .denominando columbario a la estructura constituida pOr un 

conjunto de nichos; pero, anteriormente sólo era una concavidad 

en la pared para colocar cadáveres. 

Ahora bien, no se ha mencionado que en los registros de 

los difuntos se escribiera el nombre del acaecido, pues se sobre

entiende, y respecto a la profundidad de las fosas. se ha estudia 

do los reglamentos europeos y respecto a la profundidad de las ~ 

fosas debe ser conforme al tipo de terreno, para evitar emanacio

nes infectas ocasionadas por la descomposición y asi prevenir el 

desprendimiento rápido de los gaces; asi tenemos que en Australia 

deben de ser de 6 pies, 2 pulgadas; en Londres de 4 a 5 pies; en 



Francia de 1 a 2 metros, y en México debe ser de 1.50 metros, se 

gún el articulo 19 del Reglamento de Cementerios del Distrito 

Federal. Sin embargo, hay que mencionar que algunos terrenos cgn 

tienen sulfuro de arsénico y mercurio que evitan la descomposi-

ción de la materia orgánica. la investigación sobre el pelrticu-

lar determina que un cadéver al aire libre infecta una extensión 

de 24 a 30 pies, es por ello que se sepultan. ya que cada capa 

de tierra de un pie de espesor acorta los rayos miasmáticos dos 

o tres pies; por lo tanto, un cadAver a 5 6 6 pies de profundi-

dad desprende emanaciones, por tal motivo es necesario que se _ 

sepulte a 7 pies. de esta manera, la distancia del cadáver a la 

primera capa de· tierra se va disminw1endo porque el aumento de _ 

capes unidas ejercer una acción mayor que si se tomaran separada 

mente. De lo anterior se ha llegado a la conclusión que nuestro 

Reglamento d
1
e Cementerios no ha tomado en cuenta todas y cada _ 

una d-:? las circunstancias mencionadas y f!n la actualidad existen 

tantas anomolias en los cementerios privados y gubernamentales 

que puede llegarse a desutar epidemias mortales. 

Existen pocos antecedentes que hablen acerca de los 

panteones o cementerios en el México Independiente, sin embargo, 

se habla de uno de los primeros panteones que es el de Santa P!ll!, 

la. inagurado en el ano de 1836 por iniciativa del Arzobispo Ha

ro y Peral ta. creado en el Val le de México y donde sólo se sepul 

taban servidores del clero; empero, quince anos más tarde,. gra-

cias al Sr. Vicente Garc1a se brinda servicio al público en ge~ 

ral, siendo donudo al hospital que lleva su nombre, pero exclusi 

vamente para sepultar a p~rsonas que morian sin deudos o muy po

bres; dicho panteón contaba con 260 varas de largo por 141 varas 

de ancho, encontréndose ubicado en la parroquia de Santa Maria _ 

la Redonda. llegandose a comentar que tal panteón fue un gran 

proyecto ya que: "ha prestado mayor servicio a la ciudadania .. no 

sólo por su extensión de ticr-ra .. sino por ser ~! más módico"· 



10 

El 20 de marzo de 1842 el Congreso Superior de Sal1.1btl 
dad propone que se realize el pago por permiso de sepultar cadá

v~1res est;abl~ciendolo en "La Providencia de Pol icia s0bre Ordena 

de Vac3s y Entierro de Cad9.veres. estipulando en su ~uarto arti

culo que: "Sin previa !ecencia de la primera autoridad politice 

local. no se podrá sepultar codávcr en nichos 0 sepulturas par-

ti_culares de los panteones, be.jo la multa de veinticinco pesos _ 

para los fondos del Congreso Superh:-r de Salubr ldad q:ue pagará _ 

el encargado del panteón que no e~d-0iere dicha licencia; ~rticu

lc.• sexto. los par-roqulas y los corP.'entos remitirán mensualmente 

al Congres0 Superior d 12 Salubridad un estado que ex.prese el nú-

mero de muertos, edad, 0nfermedad de que- fallecen y los que ha-

yen s.ido sep1.iltad0s en nichos o sepulcros pe.rticulares". (CJ) 

Lue 1Jo d~ obs~rvar !e. gran carencia de legislar:ión en 
mnter1F? mcirtuaria, nsi C"omo la necesidad de cernenter-f.os se llega 

t1. la conclusi6n. del por-qué ~0 le0isleba t0do lo relacionado a _ 

eRta materia en estudio 0.n 1.m Reglamento de Ordena de Vacas; ade 

más. que correspond!a H l Congr"-~Ho Superior de Salubridad ser el 

encarr1ado d·~ cobrnr el r..!11"reeho de- sepultar, donde anteriormente 

~! clero se encargaba de tales cobros. En la actualidad se cuen

ta con una Of!cina de Panteone8 que es la encargada de expedir _ 

los permisos de inhumaC"ión y e:x:humaCión. as! como el cobro por _ 

el traslado del cudé.v~r, aclarando, "3'.l panteón cobra el servicio 

por sep1.iltar: el codéver. derecho muy rJ.1 ferente al cobro anterior 

esto e~. 1.:-l cobro que realtzn la Ofic1nu de Panteones es ptJr el 

derecho de. sepul!:a11 y el cobrr_, que realiza '.~l cem{?nterlo es por 

~1 actu 9,e :sePult:ar, cuesti0n~s muy diferentes y entendibles. 

(9 J /..a. PXJnJ.duzeia d.. foU.clo. 4'JÓ1U& ONáña d.. Vaca.1 ¡i Ülil.eMD d.. Gzdáv<'Jre4, 
A.u... l/o. ¡¡ 60, 



11 

De manera que, no confundamos el derecho de sepultar 

con el acto de sepultar; además es subido que en la ectual!dad 

existen a 1.1enclas fun~rarias que se ~ncargan de realizar todos y 

cada uno de los trámites concernientes a difuntos. 

Ahora bien, en el ano de 1842 el ministro de justicia 

emitió una circular manifestando que la carencia de cementerios 

y por consecuencia la práctica de enterrar cadáveres dentro de 

la población. sin importar las epidemias o violación de leyes. _ 

que son muy frecuentes. S€:' vio en la necesidad de renovar las _ 

disposiciones basadas en cementerios y sepulturas, sin embargo, 
se si<;iuen violando tales disposiciones, obliqando a Sana l\nna _ 
a decretar la prohibición de enterrar en los panteones de las _ 
iglesias, parroquias y conventos o interior de templos. El arti
culo primerq· establece: "desde el treinta de agosto deberé.n cer

rarse los panteones de las parroquias y los conventos y no per-
mitirse ni eh las iglesias ni -,:on sus recintos que se ent,,errasen 
cadAver. sino sólo en los casos expresamente exceptuados por la 
le<;iislación espanola. 
"Art. 3o. Excepto a los panteones del convento de San Fernando y 

el del santuario d~ nuestra senara de los Anqeles de esta cap!-

tal, pero sin fabricar nuevos nichos, ni excederse del órea o ~ 
terreno que ocupan. 
"l\rt. IJo. Se exceptua de la prohibición al cementerio <;iencral de 

Santa Paula. 
"l\rt. 60. Nin9<m cadéver podré exhumarse de los sepulcros o ni-
chas sino pasados cinco anos, contando desde el dia en czue se _ 
enterró, dando aviso an~icipado a sus herederos o deudos, u qu~ 
nes queda expedita la acción que les concede la ley, en el caso 
de que se exhume el cadéver antes del tiempo fijado". 

Empero, dieciocho anos después se slqu~ violando los 
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leyes sin importar el anterior decreto y la fnlta de cement~rios 

y por consiguiente la falta de salubridad en esos lugares; auna

do a la terr:p~edad de seguir enterrando en los atrios e interio-

res de las iglesias, y lo más importante de esta época, la deSQf: 

gan!zación que el pueblo sufria por el hecho de estarse adecuan

do a la independencia, as! ~orno la rresión del clero por no de-

Ja;I' de controlar tanto a la vida como a la muerte de los indivi

duos; por ello no se logra avance en el derecho mortuar!o. 

Asf también tenemos el panteón de san Diego (1843),. 

creado con los recursos de subsistencia de las religiosas y su-

frngando los gastos mayores el sr. Pedro Garc1a, como un acto de 

b~neficienciu,. entre tanto,. se elabora nuevamente otro decreto 

que permite enterrar cadáveres en las iglesias, tocando dicho 

acto a la parroquia de San Pablo. Un ano después se empieza a 

constr1.iir el panteón de la iqlesia de San Francisco, sin llegar 

a concluirse, sin embargo, en 1846 es creado el cementerio Campo 

Florido, siendo el principal dirigente el sacerdote Pedro Rangel 

quien objetaba que el único inl<?rés que lo motivó a que se for-

mará dicho cementerio ern el de recabar recursos para su capilla 

clausurándose en el ano de 1878. sin que se pudiera legislar de 

igual manera respecto al derecho funerario; únicamente se obser

ve que los particulares empiezan a tener interés en crear cemen

terios o panteones sabiendo que el Municipio no ha construido _ 

uno que llene los necesidades del pueblo, que de cabi~a a tanto 

cadáver y asi prohibir tajantemente los enterramientos en !os _ 

conventos. iglesias, parroquias u hospitaes. notándose de iquBl 

mnnera la pobreza .legal d~l dP.recho mortuar!o. Pensando que tal 

ve2 fue por temor al clero, sln embargo, se sabe que sólo ha ha

bi<lo un presi·dente de la Repú.hlica en nuestra h1st0rla que se hn 

~nfrentado Hl clero ~on la capacidad e inteligencia que debe te

nor un personaje de tal maqnitud. y es Don Benito .Juére:!:, recor

dando lo expuesto ante el Congreso con respecto n las normas de 
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la Administración Pública, un 12 de julio de 1852: "Todos los p~ 
bJos que viven contentos con sus preocupaciones religiosas oponen 
r0slstcncias fuertes a la forma, aunque ésta sea conforme al dog

ma cristiano y a la conveniencia social. Lo que en ello fue una_ 
obra de la necesidad o efecto de la ignorancia después lo reputan 

como una verdad que les parece indisputable, y cuando los encar-
qados de ilustrarlos olvidan este deber y fomentan directa o in!!!, 
rectamente el error, arraigan més y més la preocupación y hacen __ 
que para destruirla sea necesario un esfuerzo extraordinario. En_ 
~ste estado estaban nuestros pueblos respecta del uso de los ce-
~enterios; preocupados contra ellos porque entendían que eran CQ!l 

trarios a la religión cristiana y prevenidos para rehusar toda ~ 
necesidad de este punto, opusieron a la Reforma resistencia de ~ 

diversas clases. En la capital. en las cabeceras de Departamentos 

y Partidos y en todos los pueblos del Estado era igual la repug-

nancia. semejante a la resistencia paro usar los cementerios. No 

habia razón qµe bastara a persuadir su conformidad con los princi 

pios religiosos y su conveniencia con los de la mejor higiene. 
Sin embargo, entre graves embarazos. luchando con dificultades de 
todo qénero, apelando a la persuaci6n unas veces, a la enerqia 

otras y constantemente a las l'?cciones précticas y al ejemplo, se 

comr.nzó a destruir la antigua précticn tan abusiva como danosa de 
Hepultar los cadéveres en los templos. Una de las causas entre 

otras. se alegaba para sepultar a los rnuertos en las itJlesias, 

era la falta de cementerios en unos pueblos y la inseguridad de _ 
ellos en los que habian designado los suyos. El gobierno previene 
en varias órdenes a los Gobernadores de Departamento que cuidaran 
de que se erigieren cementerios en los pueblos que no les habla 
aún, y de que los existentes se acercaran del modo posible para _ 
ponerlos al abrigo de cualquier uso profano. En In capital exis-
t!n corcado de una misorable pared y con una capilla poco decente 
r-l ~~'-'montcrlo ~enerul, u pusur do qU<! uru un t i.empo no muy remoto 

costó ~randes sumas al Ayuntamiento, que por falta de mayores re-
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cursos dejó la obra sin concluir. 

"El Gobierno veia con sentimiento que los sacrificios y 
esfuerzos hechos antes por la Corporación hubieran quedado sin ~ 

producir los felices resultados que se propuso, y que no obstante 
sus gastos, la obra hubiera quedado tan imperfecta, que hasta ~
cierto punto disculpaba las resistencias, y desde luego se propu
so al mal en la parte que procedia, proporcionéndole recursos. ~ 
Mando que se liquidara el crédito del ayuntamiento con el tesoro 
público, proveniente de la compra que le hizo el Estado en el ano 
de 1832, de sus casas municipales y ordenó que la suma de 79,817 
pesos, cuatro reales, que le resultaron buenos, fueran cubiertos_ 

por vales de alcance, para que en su mayor parte, sino en su tata 

lidad, la destinara a la obra del cementerio. La corporación aco
gió el pensamiento del Gobierno, y continuó con firmeza y empano_ 
la edificación del cernenterio de San Miguel, que justamente llama 
la atención y que dentro de poco la fijara més, pues casi esté al 
concluirse la obra". (10) 

Como se logra apreciar, en este documento se ve el in~ 

rés de Jué.rez por uno més de los problemas concernientes a cemen
terios, ya que era tan necesario resolver lo que la Reforma defi
nió tajantemente. 

Como es snbido Santa Anna entraba y salía de~ poder t!!!l 
tas veces como queria y el 4 de ju~io de 185~ dicta otro Decreto, 
donde habla de la construcción de un panteón municipal, pero le-
gislado por las mismas leyes espaftoles, que seguian Imperando en_ 

f/O) Ta~.a¡"', Jo••o, ¡¡_,,¡¡,, .libu.¡ fDoOJMen;f;M, lJ~, .CoN1Upondoneú>I, ~ 
Wt1a .: .. Pa.tAJ.,,,,nJ.o 1\izc.W!14l, fom.o //, il•bdc.o 19611, P• 152 
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ese México Independiente, hasta la Revolución de Ayutla que: 

"fue realmente un movimiento revolucionario, ya que modifica las 

bases de la sociedad mexicana" (11), crea una ley formal y rigu

rosamente mexicana sobre cementerios, surgiendo as! el Decreto _ 

de NO-~OBIERNO, por lo cual cesa toda intervención del clero so

bre los cementerios y campos-santos, dictada en plena Guerra de 

Reforma. 

En materia legislativa el primer triunfo de los libe!:.€!, 

les fue la Ley-Juárez y la Ley-Lerdo, as! como la creación de la 

Ley para la Secularización del Registro Civil del 27 de enero de 

1857 y, con respecto a los cementerios se crea la Ley del 30 de 

enero del mismo ano, por Ignacio Comonfort. 

En esta ley se exhorta a la población· para que. elabore 

proyectos qu~ llene los requisitos para la construcción de un~ 

cementerio. en la cual se logra apreciar la concesión a particu

lares dentro. de un panteón gubernamental. y el rompimiento total 

del clero-cementerios. El articulo primero es e_l mé:s importante 

ya que dice: "Cesa en toda la República la intervención que la 

econom!a de los cementerios, campo-santos, panteones, bovédas o 

criptas mortuarias, ha tenido hasta hoy el clero. as! secular ~ 

como re1J1J.lar todos los lugares que sirven actualmente para dar _ 

sepultura. aún las bovédas de las iglesias, catedrales y de los 

monasterios de senoras, quedan bajo la inmediata inspección de _ 

la autoridad civil. sin el conocimiento de cuyos funcionarios ~ 

respectivos no se podrá hacer ninguna inhumación. Se renueva la 

prohibición de enterrar cadáveres en los templos". 

r 1¡1 .. cuU..,r,a¡u.;n i.,.e.óü.lt1 .JU&.! i1mwe1.... t..,l ¡'rm.i.cOn a~ .>an. r~.ñ:i.. íorvuia, ,r • .bu_-

co 1781. P• }2 
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El clero no esperaba tal situación, ni mucho menos el 

Decreto que Miguel Lerdo de Tejada dictó respecto a los bienes de 

la iglesia. cuando tenia el cargo de Ministro de Hacienda (25 de_ 

julio de 1857). Al hablar de Lerdo de Tejada. cabe senalar que es 

·el hombre más capaz que ha tenido México respecto a dicha materia 

a pesar de ser tachado como anticat6llco, principalmente por Fe-

lix Zuluaga, que siendo conservador logra anular tal Decreto y __ 

deVuelve todos los bienes al clero, sin embargo, cuando Juárez es 

Presidente interino de la República, crea la Ley de Nacionaliza-

ción de los Bienes EclesiAsticos del 12 de julio de 1859, donde 

establece que todos los bienes del clero pasan al dominio de la _ 

Nación, sin importar tipo de predio, derechos y acclones que el _ 

clero ha estado administrando, creando además la Ley Orgánica del 

Registro Civil del 28 de julio del mismo ano, siendo una de las _ 

leyes más completa respecto al derecho mortuario, logrando asi __ 

abarcar las exigencias del pueblo y estableciendo que toda acta _ 

levantada por muerte contenga el nombre y apellidos del fallecido 

recordando que anteriormente no se especificaba este punto, y só

lo se desprendia por simple analogia. No cabe duda que Benito 

JuArez es sin duda el individuo que mAs le interesó el problema _ 

que padec1a el pa1s en lo concerniente a cementerios y del estado 

civil; pero no podemos dejar de mencionar a Melchor Ocampo que en 

ese entonces era el Ministro de Gobierno dando una explicación de 

dicha ley que produce unos pArrafos que para muchos fueron muy ~ 

duros, especialmente para el clero, y para otros muy razonables y 

es por ello que se transcribe la explicación tal y como se encU!!!J. 

tra en el documento original y dice: "Sólo merece mención espe--

cial el capitulo de las defunciones, por ser en el que más comú-

nes y más bárbaros y repugnantes parecen los abusos. Que el clero 

rehuse la se~ultura de la iglesia a los que sus cánones o reglas 

consideran como estranos a ellas o mueren fuera de su qremio, o _ 

bajo sus censuras, parece muy natural y lógico. Ninqú,n derecho, _ 

en efecto, puede alegar para meterse en casa ajena quien no cuen-
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ta con la voluntad de su duen.o. Pero que a veces el miserable 

sea asimilado con el excomulgado. y que con éste y tan sólo por 

ser pobre, se nieguen unos cuantos pies de tierra.para siquiera 

que aqui descanse, es caso que no se debe seguir sufriendo. Más 

la sórdida e insensible avaricia del clero. la r:epugnante y bár 

bara frialdad con que algunos de sus miembros tratan a la pobre 

viuda o al desvalido huérfano que le han hecho presente su impo

sibilidad material de pagar derechos por el entierro del difunto 

marido, padre; el increible, pero cierto cinismo con que dicen _ 

có.~etelo a quien necesitaria ayuda y consuelo, no podria reme--

diarse si el gobierno civil no tuviese necrópolis o panteones _ 

laicos o campos mortuarios en donde sepultar los cadéveres de ~ 

los habitantes. A tales deber1a ir e irán todas aquellas perso-
nas a quienes el clero niega la sepultura eclesiástica, a veces 

por buenos motivos, a veces también por rastreras pasiones •..... 

.. Cuando se, presente la facilidad de ello, este gobierno cuida
rfl d" que en /ª Ciudad de México se dediquen a t.an piadoso obje
to como son los panteones civiles, los lugares y fondos que fue
ren·neceserios. Se podrá as1 desaqravar a la buena miseria de ~ 
los eminentes liberales y honrados ciudadanos Manuel G6mez Ped!:.!! 
za y Velentin G6mez Far1as, a cuyos cadáveres negó el clero se-

pul tura, desagravar, digo, de la negligencia con que el gobier-
no civil dejo pasar una oportunidad en que, sin ofensa de la 
iglesia ni de ningún buen espiritu o sentimiento, pudo y debió 
por su propio decoro plantear estos establecimientos". (12) 

Para finalizar esta etapa de nuestro México, respecto 

a cementerios, se hablará de la última disposición dicta~a por _ 

el Gobernador del Distrito Federal, Don Juan J. Baz, el 24 de~ 

tubre de 1861, donde e~presa el cierre total de alqunos templos 

. f I di T-vo, J~. Op-cU. P• 31¡5 
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para el cu! to incluyendo' las iglesias de los conventos suprimi-

dos. empero, el 21 de agosto de 1871 son establecidas las bases 

pura la creación de un panteón; como se recordará ya exisl!an ~ 

proyectos. pero tales dispos!clones sólo dieron cabida a la cr~ 
c!ón de panteones en los conv-:?ntos, sin embargo, esas disposicio 

nes dieron la palita para que los Sef\ores .l\mor Escandón, Miranda 

I~urbide y compania solicitaran permiso para la creación de un 

panteón particular. exponiendo en su oficio que el cementerio ~ 

Campo F'lorido no seria basto en caso extrqordinario para el ser

vicio público, logrando obtener la concesión por 12 anos, y al 

concluir tal término pasarla a manos del Gobierno; sin embargo, 

nunca s~ llevo a cabo dicho proyecto; y no se han encontrado más 

antecedentes al respecto. Pero observese las bases que hacen po

sible el establecimiento de un panteón particular. 

lo. Ln construcción se verificará en e! terreno que ha sido 

propuesto por la compafUa, y aprobada por este ministerio, y cu

yo terreno quedará cercado por un foso de tres metros de ancho y 

con un talud con arbol~da; de modo que quede perfectamente impe

dida la entrada clandestina al panteón. 

El foso y el talud de que se habla, no podré.n tener mé.s 

de quinientas varas por cada lado del cuadro que contengan. 

20. Se edificará. una vivienda ad.ecuada para el administrador 

del cementerio, y una localidad a propósito para depositar los _ 

cadéveres. 

Jo. El cementerio se formaré. con calles sembradas ~e 6.rboles, 

y se le dará la apariencia de bosque o jHrdin, a semejanza del 

gran cementerio de Paris del padre Lacha!se, y del moderno cons

truido en Nueva York. 
4o. Como el terreno propuesto por los solicitantes. y que por 

su s)tuación·y demós condiciones higiénicas ha merecido la apro

bación de esta secretaria, la poseen los interesados a censo en 

fit~utico, al vencimiento de los doce anos, habr~n remitido los 

solicitantes, por lo menos, ln mitad del valor del terreno: de_ 
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manera que sólo haya que pagarse por el registro civil a lo més 

la mitad del canon correspondiente y el cual en ningón caso seré 

mayor que el que se paga en la actualidad. 

5o. los concesionados quedan obligados a abrir al póblico el 

panteón, en un plazo que no exceda de ocho meses. 

60. Serán expensados por la compania todos los gastos que de-

manda la administración y conservación del cementerio, y cuan• o _ 

éste produzca, todo le pertenecerá a la misma comp~n1a, durante 

el tiempo de doce anos, contando desde el dia en que se practique 

en él la primera inhumación. 

?o. Siendo el producto de los panteones el principal recurso 

que sostiene el reqistro civil, los senores Escandón, Miranda, ~ 

!turbe y Compania, durante los doce anos que tenga a su cargo el_ 

panteón, cuyo establecimiento solicitan, entregarán al Gobierno 

del D1strito una cantidad anual. de doce mil pesos, dividida en 

mensualidad~·s.. la cual comenzará a pagar a los tres meses después 

de abierto al póblico el panteón. 

60. La ta~ifa senalada por el Gobierno del Distrito, con arre

glo al articulo lOo., de la Ley del 31 de julio de 1859, a que~ 

deben s jetarse los concesionarios, para el cobro de las inhuma-

cienes que se practiquen en el panteón, incluso la del terreno a_ 

perpetuidad. 

9o. La compania sólo podrá vender a perpetuidad la mitad del 

terreno del panteón. 

10. Las fos~s para las inhwnaciones serán de dos metros y me-

dio de larqo por uno de ancho y se sujetarán a las prevenciones _ 

dictadas por esta Secretaria. para el Cementerio del Campo Flori

do. 

11. Si pasados los cinco anos los interesados no ocurrieran a 

refrendar sus derechos de alguna fosa o a comprar el terreno en _ 

propiedad, las rejas. monumentos. lápidas, adornos, etcétera, que 

se hallen en ellas, quedarán a benefi~io del panteón, si los in-

teresados conviniesen en hacer la inhumación, a cuyo fin esta ~-
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cláusula se insertará en los reglamentos que se deberán tener a 

la vista del ·público. 

12. Como el panteón del que se trata es propiedad del registro 

civil de esta municipalidad, fuera de los doce mil pesos que para 

la atención del mismo registro civll se obligan los concesiona--

rios a pagar anualmente. no se les podrá imponer ningún otro gra

vámen, por razón de la concesión, cualquiera que sea la denomina

ción que se le dé. 

13. El Gobierno del Distrito dictarA las medidas de policia ~ 

que creyese convenientes, para que sean observadas en el panteón. 

14. Se nombrarA por el mismo Gobierno del Distrito, un ínter-

ventor encargado únicamente de cuidar que las reglas de higiene y 

policia, sean perfectamente observadas en el cementerio, el suel

do de este empleado será el de cincuenta pesos mensuales, y paga

dos por la compan1a. 

15. Como el terreno propuesto y aprobado por la edificación __ 

del panteón, es suficientemente amplio para el servicio de esta 

capital, y no siendo conveniente a la salud pública de la misma,_ 

la multiplicación de panteones en rumbos o lugares distintos, las 

concesiones que se den por el Gobierno a individuos que los soli
citen para establecer campos mortuarios particulares, conforme al 

articulo Jo .• de la Ley del 31 de julio de 1659, serán bajo las_ 

bases de que sus campos mortuarios respectivos los establecerán _ 

en el terreno mismo aprobado por el panteón, materia en estudio,_ 

o en la de pagar a la municipalidad la cantidad que s~ juzque ~

oportuno, si por concesión del Gobierno, conforme a la Ley, los 

campos mortuarios particulares de que se trata se establecieren _ 

t:on otro terreno. 
16. Cumpliendo los doce anos de que habla la cláusula 60 •• ce

sará la compan1a de percibir los productos del cementerio; el 

cual será entregado al Gobierno del Distrito, como propiedad ~ 

exclusiva suya, para que se disponga que se administre y dirija _ 

como lo creyere més oportuno y conveniente. 
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!'/. Se sujetará la compaf'Ha a la ejecución de las construcc.!..Q. 

nPs, según los planos que presente y aprobados que sean por este 

ministerio; y el plazo de los ocho meses fijados en la cl~usula 

~a., cuentan desde la fecha en que se comunique a los solicitan

tes, quedar recib!do~ y aprobados dichos planos por esta Secre-

t.aria. 

18. La compania presentará en el plazo de un mes, contando __ 

desde esta fecha. los planos a que se refiere la clAusula ante-

rior. 

19. Los concesionarios quedan obligados a cumplir con todas 

las prevenciones de la Ley del 31 de Julio de 1859. 

Indudablemente que, de ln lectura del documento en ci

t.:a. se aprecia que es la primera concesión formal y legal que el 

Gobierno otqr~a a un particular para crear cementerios, lamenta

bl-=?mente no pudo 11-evarse a cabo dicho proyecto. sin embargo. _ 

estos antecedentes sirven como una referencia de los requisitos 

o cláusulas que el contrato de concesión para crear panteones _ 

privados debin de contener .. pero no únicamente se avanza en CUfil!. 

to a contratos. sino t~mbién se logra tener el primer Código Ci~ 

vi 1 para el Distrito F12deral, donde s~ incluye un capitulo rela

~ tonado con las actas de defunción; capitulo más completo que se 

hubo t~nido en cuanto a derecho mortuario. ya que se logra apre

ciar que la separación iglesia-Estado fue tajante y precisa ya_ 

~ue el control tanto de enterramientos como de los registros de 

e~tos son llevados por el Estado mis~o. ya que en ·el registe de 

nacimientos y matrimonios serén asentadas las actas de defunción 

pero con la debida r<>ferencla nl folio del registro de fall<>ci-

mientos .. 

Dicho capltulo nos establece que la autorización para 

qUt.' s~ l lcve a cab'~' los enterramientos <lobe ser por uscri to y _ 

ser ot·ort:Jada por un Juez del Registro Civil, ademés debe llevar 
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el libro de rogistro de fallecimientos donde queda debidamente_ 

asentado el nombr~ del difunto. apellidos, edad, profesión y do

micilio, as1 como estado civil. nombre de los padres, clase .de _ 

enfermedad qu~ le produjo la muerte. la hora de ésta y el 11.lgar 

donde será sepultado. En cuso de q_ue la muerte hubiera sido vio

lenta, el Juez dará parte a la autoridad judicial para que se _ 

lleven a cnbo las invest!rynciones conforme a derecho, para as1 _ 

poder nsentar en el acta de defunción la causa de la muerte; de 

igual m::iner~. en caso de inundación. n:iufraqios incendios y CUfill 

do no fuere. fácll reconocer el cadáver. se formará. ~1 acta con 

las senas del individuo, así como de las cosas, vestidos u obje

tos que llevara en el momento del acaecimiento, pt?ro si no se _ 

encontrara el cadáver y existe la certeza de que una persona ha 

sucumbido, en dicha acta se esentaré la declaración de dos t~s-

ti9os y cualquier otra noticia que pueda adquirirse. 

En cuanto a los sentenciados. los Tribunales deberán 

remitir la ejecución de las scntenclns en las 24 horas siguien-

tes; pero si existen muertes violentas en las prisiones o casas 

de det~nción no se hnrá mención en los registros. únicamente se 

pondrán en las actas los datos ?enerales del individuo. 

F.s observado que los quince articulas relacionados con 

los enterramientos y sepulturas se encuentran más sistematizados 

que los contenidos en la Ley Orgánica del Registro Civ}l del 28 

de ju! io de 1059. t..:reada po[· el mismo Juárez. valorizando de es

ta manera el tema de sepulturas. registros de defunción asi como 

de panteones. para benefi~io de tod~s los habitantes de México. 

Pero abundando más en esta investigación s~ ha llegado 

a encontrar dos peticiones en el ano de 1B72; una en el me~ ~e _ 

abril. realizada por la Sociedad Católii::o d~ Guadalupe Hidalgo, 
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donde se pide la autorización paru establecer un panteón a esptl 

das de la capilla del Tepeyac. la cual es aceptada por las auto

ridades respectivas. y donde hasta la fecha persiste dicho pan-

te6n. ubicado en el cerro del Tepeyac. junto a la Basilica de 

Guadalupe, en el Distrito Federal. sin que brinde servicio en la 

actualidad. siendo considerado en nuestros dias por la Oficina _ 

de Panteones como Panteón Histórico. junto con el de San Fernan

do; la segunda petición es realizada por el Sr. Enrique Josel!n 

que es denegada por el Presidente de la República a través del 

H. Ayuntamiento, contestando: "No creo oportuno ocuparme de su _ 

petición. ni de las demás peticiones relacionadas al establec!-

miento de un nuevo panteón en otros lugares ya que no creo opor

tuno, ni necesario por el momento". (13) .n. pesar de cumplir con 

todos los requisitos establecidos por la ·Ley para la creación de 

cementerios. logrando apreciar que el clero fue el único que pu

do crear un' panteón en ese ano. deduciéndose que sigue siendo __ 

pri'.'i legiadq. a pesar de la gran lucha que se vivió para lograr 

la separación iqlesia-Estado; sabiendo adem~s que en el mismo ~ 

ano se modifica el Registro Civil, creéndose el Reglamento del _ 

Consejo Superior de Salubridad, estableciéndose primeramente el 

uso de boletas que llevarén el luqar donde seré inhumado el cadé 
ver y el pa90 respecto a los derechos, pero si fuera en un pan-

te6n privado o concesionado únicamente se tomaré los datos res-
pectivos ya que el pago debe realizarse en el panteón concesio-

nado que brinde el servicio. En el segundo ordenamiento estan _ 

~stablecidas las atribuciones que concede el Presidente de la __ 

RePública a dicho Consejo, para que cumpla debidamente con las 

obligaciones y ha9a cumplir tal Reglamento a todoR los panteones 

establecidos en la Ciudad. ya que si es considerada una sociedad 

bien organizada, entonces, se debe de llevar a cabo todas y cada 
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una de las prestaciones que la ley establece. para que exista 

una Ciudad higiénicamente bi~n establecida, respecto o la mate-

ria de sanidad. 

l\sl pues, pasando al contrato de concesión que el Go-

bierno Federal otorga a Benfied, Becker y compan!a, el 10 de di

ctembre de 1874 para lo. creación de un panteón en las Lomas de _ 

Belém (Dolores), una de las cláusulas especiales establecía: "el 

lugar de honor del nuevo panteón deberla destinarse a la erec--

ci6n de monumentos que guarden los restos o perpetuén la memoria 

de los Hombres !lustres a quienes se hubiere decretado o a quie

nes se decretaren en el futuro honores póstumos" (14), siendo el 

o~igen de la Retonda de los Hombres Ilustres en el Panteón Civil 

inaguréndose el 13 de septiembre de 1875, pero no es hasta 1877 

cuando el Gobierno del Distrito Federal adquiere en propiedad ~ 

dicho cementerio. llamado también Panteón de Dolores. los datos 

respecto a este cementerio se encuentran en el expediente incom

pleto que se encuentra en el .»i.rchivo General de la Nación y la _ 

placa que se puede leer en el Panteón Civil de Dolores hace que 

se conozca la fecha de su inaquración, al igual que la fecha ~

cuando el Gobierno adquirió la propiedad. En la actualidad dicho 

panteón cuenta con dos hornos crematorios. nichos privados. cr.!.E. 

tas familiares a perpetuidad, fosas y capillas en concesión. 

El 15 de marzo de 1883 en el Reglamento de Panteones 

es establecido: " ... quedan únicamente destinados a la conserva-

ción de restos los Panteones de San Fernando. Los Angeles. El Po 

si to y el die Guadalupe Hidalgo ... 11
• ( 15) 

f/ft) Po1vuía HfVf:'!l.afW4. ~ r:.C h'Ló.to!Úa, IJi.orpra/-Úl. u &coa¿r.a.11.a. de 1l1é."<i.cc, 
{,,,,,_, //. &f.. f'oNIÚa 0 )a, ed, ol/W<o /971 Do 1569 

(/5/ ,(ey/_Oftlenk ¿,,_ Panúá,,,,,. dP 188] 
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No es hasta 1884 cuando es creado el segundo Códiqo 

''; •.• í ! en materia ~omún. 109rando observarse que es el mism,., C6-

" • ·J•• Civil anterior. (micamente fue modificado su articulado, ya 

'W'? 19. esencia es la misma, incluyendo todo lo relacionado a ce

"'''flt ,,rirJs. Y en cuanto al Reglamento de Pantetmes para el Disttl 

'" ~·ederal. es publicado en 1887, expedido por José Cebal los. _ 

(?nbernador. en ese entonces del Distrito Federal, y donde se en ... 

••ontraban 120 panteones municipales abiertos al público. Io;¡ual-

mente se ha encontrado una copia del testimonio referente a la 
r~1.,ncosi6n para la creación de un cementerio dentro del panteón _ 

municipal de Dolores, de la colonia Alemana que data de 1898, _ 

lo~rando apreciar claramente que la concesión puede darse tanto 

~m terreno privado como público, y en cuanto a panteones, los _ 

~ubernamentalcs pueden dar una concesión a los particulares res
pecto a. un t

1
érreno o pedazo de terreno del mismo panteón parn _ 

~ue creen, digamos, un cementerio pequeno dentro de uno qrande, 
~Jtuación muy diferente al tema en estudto. Pero pasando al ano 

de 1901. se he encontrado el Cód!.oo Sanitario de los Estados U!li 

dos Mexicanos decretado por Profirio Diaz, donde re11ula el ser-

vicio sanitario, que va lio;¡ado a este trabajo de investioación, 

~nr•de se exio;¡ia l levnr una estadistica de mortalidad en nuestro 

pu\s y expedir obll11atoriamente los certificados médicos de fa-

l l'?clmlonto. ~:n 190'.l es c<'locada la primera piedra para la crea-

1.·iún de un nueve, cem,Jnterlo, cr!mndo tal proyecto el Lic. Jon--
qu!n D. Casaús, siendo aprobado legalmente el 15 de mayo del m,JA 
'"'' ano y sur1a construido en: "el cruc~ de las calles la. Y 2a. 

<le los hérues ... " (16), sin que se llevase a cabo tal proyecto. 

No es hastR 1906 cuand<' la Secretnr1a de Obras Públi-

c~s aprueba la clausura ~P. 68 cementerios que se encontraban en 

(161 PoMÚa N.,..,,,,,,.,. Up-ci.t.. I'• 190 
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los atrios de las iqlesias de las municipalidades y autoriza 14 

proyectos que sustituirian a los cementerios clausurados, que ~ 

serian realizados por la Dirección General de dicha dependencia, 

teniendo un costo de $ 10,000.00, cada uno, sin embargo, la sec

ción encargada de dar la autorización a dicho proyecto eKpone: _ 

"esta sección opina que no es de urgente necesidad la reforma 

que propone la Dirección de Obras P6blicas". (17) 

Desgraciadamente. el hecho de que un servicio sea com
plejo y tenga numerosas ramificaciones no amerita por si sólo la 

supresión ni la reducción del servicio; tanto una como otra cosa 

deben hacerse cuando el servicio no llene las necesidades a que 

está destinado; pero precisamente, en el caso anterior, la misma 

Dirección reconocia la necesidad de falta de cementerios en cada 

población. pués aunque propuso la creación de 14 cementerios dQ!! 

de se refundir1an los 68 anteriores. dispone también. que se p~ 
mitirá la creación de cementerios particulares para evitar las _ 

resistencias de las poblaciones en la cual queda dicho que el _ 

servicio es necesario para ellas y que lo único que en realidad 

resultaria seria que el servicio público estaría confiado a em-
presas particulares; hay que ten~r en cuenta que el permiso para 

la creación de panteones particulares no pudo otorgarse al pue-

blo como se manifestó en dicho informe. por el simple hecho que 

el pueblo carece de personalidad juridica. Por lo que respecta a 

las empresas particulares. podemos decir. que. confo~me al arti

culo 23 de la Ley del 14 de Diciembre de 1874 se pueden estable

cer cementerios. 

Para finalizar esta étapa del MéKico Independiente se 

puede indicar que durante los once anos siquientes no se local!-
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zaron documentos que traten de creaciones de cementerios o pan-

teones o que se dieran nuevas disposiciones al respecto; sólo se 

t· 1 ene la lista de los 120 cementerios que en lo general se han 

r~ferido anteriormente, pero subrayando los que se pretendian __ 
~lausurar. 

4 ETAPA DEL MEXICO CONTEMPORJ\NBA. 

La Ley Fundamental que nos rige en la actualidad se ~ 
~reo en 1917 por los Constituyentes de Querétaro, siendo su ob-

Jetivo principal regular un México mejor. asi como el problema _ 

sanitario existente en la Nación, principalmente respecto a pan
t.1.?ones, problema que se ha tenido desde el México Independiente, 
de tal manera que, en el ano de 1928, se crea el Reglamento Fe-
deral de Ce~enterios, Inhumaciones, Exhumaciones, Conservación y 

Traslado de Cadé.veres, por el entonces Presidente Constitucional 

Plutarco Eli'as Calles, donde en su primer capitulo trata de los 

cementerios, en nueve art1culos. 

Ya en esta época se habla de panteones concesionados y 

mencionando los que en la actualidad están en función, se empie

za con: a) Panteón Francés de la Piedad, creado, según anteced~ 

tes históricos. en 1898, la Dirección General Juridica y de Es-

tudios Legislativos del Departamento del Distrito Federal, a tD:!_ 
vés de la Oficina de Panteones nos dice que: "este panteón no 

cuenta con eY.pediente de concesión. sin embarqo, se tiene cono-

cimiento que data del siglo pasado". 

b). Panteón F·rancés de San Joaquin, cuenta con concesión 

otorgada por el Departamento del Distrito Federal a favor de la 

Asociación Francesa, SUiza y Belga de Beneficencia y Previsión 

de octubre de 1940, misma que en su cléusula ~uarta dice: "El ~ 

Departamento del Distrito Federal otorga a la Asociación canee--
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si6n por noventa anos, a efecto de que en el terreno de su pro-

piedad denominado Huerta del Ex-Convento de San Joaquin establ~ 

ca un cementerio". 

e). Panteón Israelita, cuenta con concesión otorgada por el 

ºDepartamento del Distrito Federal el 6 de febrero de 1956, sin 

haber establecido término para la misma. 

d). Panteón Alemán, cuenta con.un contrato de concesión ce

lebrado entre el H. Ayuntamiento de Tacuba y la Sociedad Alemana 

de Beneficencia, por el que se otorga autorización para abrir el 

ser'!ii::io al público el dta 30 de agosto de 1922, sin que se en-

cuentre establecido el término para la misma. 

e). Panteón Britanico, cuenta con un contrato de concesión 

otorgada por el Departamento del Distrito Federal a la Sociedad 

Britanica de México, con fechR del primero de diciembre de 1935, 

para efecto de llevar a cabo en el Panteón Britanico, Inhumacio

nes, previa orden escrita por el C. Juez del ~stado Civil o del 

funcionario que hiciere sus veces de J~ez, y en todo lo que el 

contrato establece debe ser de acuerdo con los Reglamentos y Le

yes que rijan en la materia. 

f). Panteón Nuevo Jard1n, S. A., cuenta con un contrato de 

concesión otorgada por el Departamento del Distrito Federal a 

trnvés de la Dirección General Juridica y de estudios Legisla--

t.ivos e favor del Nuevo Panteón Jard!n, Sociedad .D:nonima., con 

fecha de enero de !974. donde en su cláusual segunda establece: 

"Esta concesión se otorga por e! término de veinte nn?s los cua

les pueden ser prorrogables a juicio del Departamento del Dis--

tri to Federal, por lapsos que estime procedentes y siempre y ~

cuando la coni::ocsionaria haya cumplido con todas y cada una de_ 

las obligaciones que fueron impuestes y establee.idas ~n este ca

pitulo, y en .caso de cumplimiento tanto completo como eficaz las 

prórroqas asi dispuestes serán obliqatorlas para la concesiona--
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ria, y no excederán en su conjunto de veinte anos". 

q). Panteón Espaftol, cuenta con concesión otorgada por el 

Departamento del Distrito Federal, a favor de la Sociedad de Be-
neficencia Espanola, de fecha 4 de febrero de 1927, sin estable-
cer término para la misma. 

h). Panteón Jardín, S.A., cuenta con concesión otorgada por 

el Departamento del Distrito Federal, a favor de la Sociedad Mer

cantil ".Z\.rson, S.A.", de fecho 18 de noviembre de 1931, donde en 

su cláusula cuarta establece: "La concesión se otorga por un tér

mino de 19 anos, 11 meses y 28 d!as, prorrogables a solicitud del 
concesionario hasta por cuatro periodos sucesivos. más por igual 

tiempo cada uno, siempre que el concesionario haya cumplido inva

riablemente con las obligaciones que le impone el presente con--

trato". 

i). Pan~e6n Americano, cuenta con concesión otorgada por el 
Departamentd del. Distrito Federal de fecha 10 de enero de 1906 a 
favor de la !/lOciedad del Panteón Americano. El 17 de febrero de_ 

1967 la Sociedad realizó el planteamiento de que las bases sobre 
las cuales fue dada la concesión no correspond1an a las normas __ 

actuales sobre la materia, en virtud de encontrarse obsoletas en 
varios aspectos. Una vez hecho el estudio de las razones dadas y 

con fundamento en los ordenamientos legales aplicables, se modi-
ficó dicha concesión, el 20 de abril de 1968. 

j). Panteón Nidje Israel, no tiene expediente registrado en 
la Dirección de Legislación y Normas. 

k). Panteón Monte Sina1, no tiene expediente registrado en 
la Dirección de Legislación y Normas. 

!). Panteón Mausoleo del Angel, no tiene expediente regis--
trado en la Dirección de Legislación y Normas. 

m). Panteón Guadalupe Mixcoac. cu~nta con concesión otorgada 

por el Departamento del Distrito Federal. de fecha lo. de septi~ 

men> 005202 de fecha 28 de septiembre de 1976. 
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n). Pan León d~ las l<'uer:;i;as A.rmadns Me:icice.nas. cuenta con 

concesión otor·geda por el Departamento del Distrito Federal. de 

fei::ha 4 de no'.'iembre de 1988, con un término de 20 anos. siendo 

prC'rro0ables a juicio del propio Departamento del Distrito Fede

ral. 

Como se logra apreciar únicament~ tres de los catorce 

panteones ci::-nccs.!onados- en el Dtstri to Federal cuentnn con su 

expedient~ c-:.1mpleto, a!erJando la Dirección de Legislación y Nor

mas de lfl Oficina de Pante0nes del Departamento del Distrito Fe

deral que: "con el propósito de contar con los expedientes de _ 

cada uno de los panteones concesionados, s~ ha ~itado a los ad-

ministr.edore~ de dichos panteones para que proporcionen la docu

mentaci6n ne".:'esarln", sin lograr nada hasta ln fecha; y a peser 

que desde 1988 se esta solicitando su presentación la Dirección 

General Jur!dica y de Estudios Legislativos de la ya mencionada 

dependencia no ha hecho nada al respecto. 

La documentnci6n que deben tener todos y cada uno de 

cntorce panteones concesionados en el Distrito Federal es: 

- Concesión otor9ada por el Defartamento del Distrito Fede

ral. 

- Autoriznc:\6n de Je autoridad sanitaria pRra el funciona-

miento d~l cementerio. 

- Rer;¡lumento tnterlor aprobado por el Departamento del Dis

tr l t.o Fedcrn l . 
- Contrato pero la trnnsm!si6n de derecho de uso 'll póblico 

y tar! fil debidamente aprobada ror el propio Dopartamento. 

- El tipo de publ!~idnd destinada a promover entre el púb.!J. 

Cf" la adquist~l6n de ltts presentaciones que ('lfr~ce el ce

m~ntHrl~'· uprobudo por ln 01roccilm Oonernl Jurtdlca Y de 

~studlos Leqlslatlvas. 
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- Horario en que presta sus servicios. 

En el Distrito Federal se encuentran establecidos 15 

panteónes generales, 4 civiles y 78 vecinales,, que prestan sus 

sHrvicios actualmente y dos panteones históricos, que como es sa

~i do fueron clúusurados por no contar con los requistos legales _ 

establecidos. Es oportuno en este tópico senalar la diferencia __ 

~~ntre panteones civiles, vecinales y generales,, todos ellos.gubftt. 

namentales, en los primeros se pueden sepultar cualquier cadáver 

sin importar su procedencia dentro de la República; en los segun

dos sólo sepúltan cadáveres que sean del área donde se encuentre 

ubicado dicho panteón y los terceros sólo reciben cadáveres que 

pertenecen a la Delegación donde se encuentre establecido el P!!!l 

tP.ón que brindaró su servicio. 
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B. EVOLUCION HlSTORJC.~ DE L/I CESION DE DERECHOS EN LOS P/INTEONES 
DEL DISTRITO H'.ll!lR/IL. 

Entre los habitantes prehlspénicos de nuestro México se 

acostumbraba la cremación y el entierro. Este último era un razgo 

notable de los ritos funerarios de los mayas Y zapotecas, también 

los nacionales nómad~s del norte acostumbraban a enterrar a sus 

muertos. Los aztecas adoptaron el rito de la cremación, sin emb!!!: 

go, sepultaban a las mujeres que morian de parto en el patio del 

templo de las cihuapipiltin. enterraban ademés los cadéveres de _ 

los que falleclan ahogados, de gota, hidropesia. lepra o muertos 

por un rayo. 

Las tumbas de los aztecas contenian figuras de barro. _ 

como las encontradas en la zona de Cuicui leo, Distrito FederaL _ 

en 1967. Sin embargo, en la época virreinal, la iglesia católica 

era la que tenia el monopolio de los entierros. y por consiguien

te el de las sepulturas. enterrando a los cadéveres preferente--

mente en las iglesias y sus atrios; empero. las aglomeraciones de 

féretros y las condiciones sanitarias fueron los motivos para que 

se ordenaran la creación de cementerios extramuros. Pese a la OP.2, 

sici6n eclestástica se crearon cem~nterios fuera de las poblacio

nes. uno de los primeros en la capital fue el General. siguiéndo

le el Canelo. después el de San Lorenzo entre otros. 

La cesión de derechos en los panteones se inicia en el 

momento en que ln gente no tenia dinero para poder e~terrar a sus 

muertos. llegando a su último recurso, que es pedir al Presiden-

te de la República. por medio del Secretario del H. Ayuntamiento, 

una fosa para poder sepultar a su difunto. cediendo las autorida

des la fo~>a a quiEm realm~ntc la requiere, si'?'ndo dicha ces:i.ón ·

temporal, esto es, por ln falta de cementerios. Evolucionando ~-
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tanto la ciudad como la sociedad, llegándose a crear los panteo

nes o cementerios qubernamentales, quienes ceden el derecho de 

uso por tarifas que varian seqún la clase. ya que el cementerio 

esta clasificado en cinco clases. En la actualidad dicha cesión 

se lleva a cabo, principalmente. en los panteones concesionados, 

siendo a perpetuidad tal; puede llevarse a cabo mediante cont!J! 

to privado ante Notario Público, quien daré el testimonio de la 

escritura que contiene el contrato de cesión de derechos de un _ 

titulo a uso perpetuo, celebrado por dos partes, una denominada 

"cedente" y otra denominada "cesionario", pudiéndose realizar 
también ante la administración del panteón involucrado, quien ~ 

otorga una solicitud que contiene: 

" Sirvase Usted tomar nota de que con esta fecha. 

se ha llevado a cabo la Cesión de Derechos de 

perpetuidad correspondientes a la ~~~~~~~ 

Fila: Fosa:~~~~~~S.ección: 

Cedente:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Cesionario:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Fecha:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

·Firma 

Ciertamente es que ambos procedimientos para realizar 

la cesión de derechos tienen la validez legal necesaria, por el 
hecho de que a los panteones concesionados en el Distrito ~ede-
ral ~e les. ha otorqado atributos legales para que puedan llevar 

a cabo todos y cada uno de los actos administrativos que la ley 

establece, y en este aspecto las cesiones se encuentran regula-

das tanto en el contrato de concesión como en el reglamento in-

terno del panteón, por tal motivo dichas cesiones se pueden lle-
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vara cabo ante !a administración del panteón, y todo lo relacio 
nado con el panteón mismo. 

Es por ello que todos los panteones concesionados en 

el Distrito Federal deben tener su propio reglamento interno. el 

cual será autorizado por el propio Departamento, as! como sus ~ 

propios documentos de cesión de derechos, titulas de propiedad. 

etcetera. Unicamente resta agregar que la cesión de derechos an

te Notario Público cuesta más cara que en la administración de 

los panteones concesionados y puede ser tanto para fosas como 

para nichos, criptas y hasta lotes de un indeterminado número de 

fosas o nichos. 
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C'. DEFINIC'IONES. 

"La muerte no es un acontecimiento particular. que se 

ubica en la iniciación o en el término de un ciclo de vida pro-

rto del hombre. sino una posibilidad siempre presente en la vida 

humana y de tal naturaleza que determina sus caracter1sticas fYD. 
damentales 11

• (18) De ahi que se empiece a crear los sepulcros, 

en un principio, por razones religiosas y luego también por ra-

:,,ones higiénicas; los hombres han sacado los cadáveres fuera de 

su vista, tal vez por: 11 
••• primera, defensa contra la podredum-

bre tanatoférica; segunda, ocultamiento de la odiada presencia _ 

de un cadéver; tercera, deseo de permanecer, siquiera de esta ~ 

!l'Rner~: y, cuarta, dar pé.bulo a lo creencia psicoterápica de la 

Inmortalidad". (19) Pero, Santo Tomlls nos dice que el ocultamigu 
t~ de los muertos es el beneficio de muchos vivos, as1 como los 
lundamentos pe la muerte y el entierro en si. 

Los periodicos prehistóricos nos han dejado conocer ~ 
cl l ••ersidad de inhumaciones y hasta una idea de lo que ahora son 
l ~'s cementerios, los cuales conocemos como también como pante6-

~e.~ "' campo-santos, es por el lo que a continuación se hablará un 
P""'" del s111nificado de éstos. 

PANTEONES. 

Etimol611icamente, panteón proviene del 11rie110 "pan---
th<>os", pan•todos, teos•dios; templo que consagraba a todos los 

l //11 l<co.ta Abbapnano, iUcr~ de FU,,1>otla, Eá, FCE.. lllh.i.cr>-Buenn1> Ai.M.I> 
1CJ1>8, .,. 822 -

,r.¡, ~veJt.alo.nti, ntt.o del... l;wllttfrlén JUIÚ.di.en de. J.a ilrue.Jt(e. cd, du.e..,,u,4 J"ti.N..A, 
u, A. 1991. o, IS 
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dioses; la Real Academia de la Lengua ncs dice: "Panteón es un 

monumento fuherario, y el vocablo fue útilizado por algunas cul

turas tan sólo para designar el t~mplo de todos los dioses" (20) 

pero, en la centuria pasada significaba aquel recinto donde exis 

't!an nicho~ para sepultar. 

En algunas partes de Espafia y ~.mérica se le denomina _ 

cementerios, proveniente del lat1n "Coemeterium", palabra del _ 

grieqo "Koemeterion", derivado del Koimáo-acostarse, significado 

que: 11 
••• es un terreno descubierto, pero con muralla destinado a 

enterrar cadáveres ... 11
• (21) En el Diccionario de Derecho Cano-

nico al cementerio se le conciderR un accesorio de la i~lcsin, 

recordando que dicha palabra proviene del grie90 que significa 
dormitorio, es por ello que se dice que los muertos duermen en 

él esperando el juicio universal. 

Loqrendo interpretar que cementerio y panteón .tlenen _ 
una mi~ma finalidad, que es la de dar reposo a los cadAveres de 

nuestros difuntos; es por ello que en la actualidad se útiliza _ 

cualquiera de las tres palabras para denominar al recinto doride 

se entierran a los muertos; aunque la palabra campo-santo los _ 

italianos lo denominaban de esta manera y quiza en esto se puede 

ver una muy lejana influencia del nérecho Romano que ubicó a las 

sepulturas entre las "re divini iuris 11 y dentro de éstas como 

"res religiosa". Sin embargo, el vocablo alemán "Fried .. hofs" que 

significa campo de paz o lugar de suenos, coinciden t:Anto con la 

acepción grieg~ como latina, pero si se analiza etimológicamente 

!~ palabra panteón en estrictu sensu, se lo~ra captar y entender 

(2()) lli.ccÚ>naJr.Ü> de. hi ~ ~. //'.ad,oWJ• 1975. 
(2/1 Diccionnllio Anwlll ¿,._ ln &.nmw.. M.h:c,, /q'/f). 
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que los ú.nicos panteones que exist~n en el Distrito Federal son 

!as piramides de Kochimilco y en México, además de éstas, las de 

San Juan Teotihuacán y Chichén-Itza; ya r.:p.ie son monumentos que _ 

los antepasados destinaron a sus dioses. 

Sin embargo. ln dependencia encargada de otorgar las _ 

concesiones para la creación y funcionamiento de los recintos ~ 

de~t!nados para los cadé.veres, asi como la de vigilar su buen 

funcionamiento, út!liza la palabra "Cementerio". juridicamente; 

y "Pant€'6n" • administrativamente, ya que los c0ntratos de con~ 

sión otorgados a personas fisi.cas o morales llevan esta ú.ltima _ 

y la le~islaci6n útiliza la palabra cementerio. No e~iste un ~

acuerdo ·3cerca de la etimoloq!a de la palabra en oestudio. por el 

hecho d'!" que muchos desprenden de la palabra griega y otros t~ 

tos de la lntina; lo cierto es, que aunque no haya unanimidad 

sobre el origen de dicha palabra el si9niflcado no difiere de 

las !~nguas caésicas, y en el Mé~ico de hoy utilizamos embas. 

2. FOS!\. 

Pudo haber cambiado el modo de sepultar, desde la épo

, .. ~ mé.s remota hasta nuestros dias y no ser siempre la inhumación 

so t.i·~!·-ra. pero el conc~pto en qeneral persiste y hoy por hoy _ 

P=i ¡~, tierra es la forma más común para enterrar a los cadéveres, 

S!!""! embarflo. la gente nunca ha diferenciado o no ha pensado ver

dn<le!·amcnt'-? cufll es !u fosa ~n si. pues bien, se dice entonces _ 

~ue a la perforación ~ue se hace en el suelo para depositar un _ 

.-.e.dé.ver se le denomina "Fosa"; palabra •..iue viene del lat!n "fos

o.;?" de "federe". que sir;rnif!cn cavar, por lo tanto. se interpre

' <l qu~: "fosa es el hoyo en !a tierra para enterre.r uno o más _ 

"-tdÁ'.''?res". ( 22) 
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Luego entonces, teniendo ya la interpretación de fosa 
y de pante6~, se desprende que el terreno donde existen más de _ 

dos fosas destinadas a enterrar cadáveres se le denomina "pan--

te6n", "cementerio" o "campo-santoº; por consiguiente, un pan--

te6n nunca estaré carente de fosas. 

3. CONCESION. 

Palabra que proviene del latin concessio-acción, efec
to de ceder; la Real Academia al respecto dice: • ... es el otor--
9amiento a favor de (los) particular (es) o de empresa (s), bien 
sea pera apropiarse, disfrutar o aprovechar privadamente en el _ 
dominio p(lblico, se~ acontece en minas, aguas, montes, panteo
nes, bien para construir o explotar obras pC!bl.icas o bien para _ 
ordenar suspender o aprovechar servicios de la administración 
general o local". (23) 

Juridicamente hablando, concesión es: "un acto juridi
co de derecho pC!blico que tiene por fin esencial organizar un ~ 
servicio de utilidad general. su riesgo caracter1stico consiste 
en delegar en un concesionario aquella parte de la autoridad del 
Estado o de sus cuerpos administrativos reputada indispensable-
mente para hacer efectiva, dentro de ciertas bases establecidas 
por la misma concesión o por los principios de derecho adminis-
trativo, la remuneración de los capitales puestos a contribución 
en le re~lización de la empresa pC!blica. Por ella se ~rean debe
res y derechos a cargo y en favor del concesionario, pero la me

dida y la extensión de unos y otros, con las modificaciones im-
puestas por el poder de polic1a, quedan determinadas por el con-

f231 /del'I, 
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tenido del acto". (24) 

En conclusión, la concesión constituye un acto juridi
co, diciendo que es un acto de derecho público y la voluntad de 
ambas partes lo convierten en un contrato de derecho público y _ 

en un contrato también, de derecho administrativo; además de ser 

bilateral, su finalidad será siempre el interés general y la ob
ligación fundamental del concesionario es la de asegurar la pr!tl!, 
tación del servicio p(Jblico a que se ha comprometido a realizar 
ininterrumpidamente. 

4. CESION DE DERECHOS. 

La cesión en general es: "un acto juridico voluntario 
y libre destinado al traspaso de bienes o derechos de un titular 
a otro". (25) Y se habla de cesión de derechos en sentido propio 
cuando se trata de la circulación de esos derechos, ya sea a ti-

' tulo 9ratuito u oneroso 

Les disposiciones que especialmente se refieren a la 
cesión de derechos se encuentran ubicadas en el Libro Cuarto, de 
la Primera Parte, del Titulo Tercer, del Capitulo Primero del ~ 
Códl90 civil para el Distrito Federal, donde en su articulo 2029 

dice que hebra cesión de derechos cuando el acreedor transfiere 
a otro lo que ten9a contra un deudor. 

F.ntonces, tenemos que el hablar de cesión de derechos 
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hablar de un concepto en sentido propio, siempre que se trate de 

circular esos mismos derechos; produciéndose la transmisipn, ya _ 

sea por actos a titulo oneroso o gratuito. los elementos que con

tienen la cesión de derechos son: la capacidad de las partes, co

mo un principio general, y el objeto de la cesión, la forma y la 

prueba de la cesión. 

Todas las cesiones de derechos se hacen por escrito, ~ 

sin importar el valor del derecho cedido, la ley no determina có

mo debe ser el instrumento legal; sus efectos son sólo entre ce-

dente y cesionario; y con respecto a terceros, la propiedad del _ 

derecho no es transferible, sólo si existiera notificación de di

cho traspaso; por consiguiente, en este trabajo de investigación 

la cesión de derechos y la concesión son los puntos más importan

tes a tratar¡- al iqual que los panteones; es por ello que se ha _ 

dejado un punto exclusivamente para dar el concepto de este tra-

bajo de tesi9. 



!J. DEFINICION DE CESION VE DERECHOS RESPECTO .n. LAS FOSAS DE 
LOS PANTEONES CONCESIONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Se tratará de dar una semblanza respecto al encabezado 

de este punto del trabajo de investigación. recordando que en el 

punto anterior ya se ha precisado los ~onceptos que hacen posible 

!a formación de la siguiente definición: Cesión de Derechos res-

pe~to a las Fosas de los Panteones Concesionados en el Distrito 

Federal es el otorgamiento de un derecho que realiza un individuo 

a otro, ya sea a favor de él o de un tercero, respecto a una o _ 

~ás perforaciones en el suelo y subsuelo <le un terreno; donde el 

Departamento del Distrito Federal otorga a una persona (s) o a __ 

una empresa el permiso para que brinde un servicio público que _ 

<~ons i stc en enterrar cadáveres. por tarifas establer.:idas por la 

misma autoridad y donde tal servicio debe de brindarse ininterr!!!!! 

p!damente~ y
1 

donde ambas partes deben cumplir todos y cada uno de 

los requisitQs establecidos por la autoridad competente, y que se 

1-~ncuentran plazmados en un documento llamado contrato. 



C' A P I T U L C> 

N!ITUR!ILEZP. J!.!R!DlCA L'E L!I CESlON DE DERECHOS 
RESPECTO l\ LAS FOSAS DE LOS !'ANTEONES 
CONCESIONl\DOS EN EL DISTRITO FEDEKl\L. 

La costumbre de Jos pueblos bárbaros y de los pueblos 

civil izados es procurar quitar d~l 1~ontacto con !os vivos la pu

trefacción de los '2'adáveres, de ah! que hayan adoptado la inhu-

mación, momificaci6n e incineración, creándose !os cementerios 

primeramente. antes que la !rylesia y la norma que regirá los en

terro.JT1ientos, sin emb:irgo, la iglesia al establecerse en nuestro 

Méxii;:oo trata de dar un::i -:?XPl icnción al f'2n6meno de la muerte, fil_ 

ciendo que ésta y los cementerios son cosa sagrada y por tal mo

tivo caeraÓ en su r-?gimen jurídico, no podrán ser considerados 

contrato de usucapio, legado o hipoteca; empero. la iglesia tam

bién tenia '2'arenc-ias téoricas par!! poder explicar y resolver el 

problema de la naturaleza juridicn de !os cementerios. y m!en---, 
tras estos dependieron de ln iglesia, en nuestro pueblo no hubo 

cuestiones de ninguna indo!~. regidas como estaban por las nor-

mas unificadoras del derecho canóni_co y la legislación caste!la

nn. unn nntigua prohibi~!6n consuetudinaria impedia sepultar en 

poblado, estnbleci~ndose dicha prohibición en la Ley !. Titulo _ 

X!!T de ln Primera Partida donde sena!aba que: " ... los cemente-

rios estarán en los ejidos de las poblaciones y no dentro de 

ellas. ni muC"ho menos en los t~mp!os" (1). los motivos que ori--

f/ 1 CóWJo 5ú.t.R. P<JAli.dn.ó. L.,,¡ 1, Tl.tiik XI 11. 



43 

!!aron a tomar tal decisión fueron más que nada la salubridad y 

la secularización de los cementerios que tuvo lugar en nuestro _ 

México independiente. 

Planteando el problema de la naturaleza juridlca del 

cementerio, existen dos doctrinas que explican a tal planteando: 

la primera postura determina las posiciones que adopta para ex-

plicar dicha naturaleza, llegando a la conclusión que son bienes 

privados del Estado, pero que son i~tegrados al dominio público; 

la segunda doctrina que es la que el jurista mexicano adopta, de 

termina tres posiciones diferentes que son: " ... la primera, fun

damentar la noción del dominio público; segunda. los cementerios 

son bienes del dominio privado. sea por considerarles RES SACRE. 

por motivos de politica leqislativa o por participar de un con-

cepto restrinqido del dominio público; tercera, los cementerios 

son en parte del dominio público y en parte del dominio priva--

do ... 11, (2) JJin embargo, para poder entender y explicar este P!:!!! 

to importante seria primeramente analizar el cementerio en rela

ción con el Estado y asi pasar a analizar al concesionario en ~ 

!ación con el cementerio, lleqando a la conclusión que serA.la _ 

resultante de dos factores impbrtantes, cementerio-enterramien-

to. 

Antes de explicar la naturaleza jur1dica de la insti!)! 

ción en estudio en este sequndo capitulo. hablemos un poco de la 

naturaleza jurídica en si. y diremos que ~sta se explica como la 

esencia y propiedad del derecho, esto es, que el derecho vale 

por si mismo; al respecto el maestro García Maynes nos dice: ~-
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llaron a tomar tal decisión fueron m~s que nada la salubridad y 

la secularización de los cementerios que tu,10 lugar en nuestro 
México independiente. 

Planteando el problema de la naturaleza juridica del 

cementerio, existen dos doctrinas que explican a tal planteando: 

la primera postura determina las posiciones que adopta para ex-

plicar dicha naturaleza, llegando a la conclusión que son bienes 

privados del Estado. pero que son integrados al dominio póblico; 

la segunda doctrina que es la que el jurista mexicano adopta, de 

termina tres posiciones diferentes que son: " ... la primera, fun

damentar la noción del dominio público; segunda. los cementerios 

son bienes del dominio privado, sea por considerarles RES SACRE, 

por motivos de politice legislativa o por participar de un con-

cepto restringido del dominio público; tercera. los cementerios 

son en part~ del dominio público y en parte del dominio priva--

do ... ", (2) JJin embargo, para poder entender y explicar este PY.Q 

to importante seria primeramente analizar el cementerio en rela

ción con el Estado y asi pasar a analizar al concesionario en ~ 

!ación con el cementerio, lleqando a la conclusión que ser~. la_ 

resultante de dos factores impOrtantes, cementerio-enterramien-

to. 

Antes de explicar la naturaleza juridica de la institu 

ción en estudio en este segundo capitulo, hablemos un poco de la 

naturaleza juridica en si, y diremos que ~sta se explica como la 

esencia y propiedad del derecho, esto es, que el derecho vale 

por si mismo; al respecto el maestro Garcia Maynes nos dice: ~-
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.. encueñtrase condicionado por la concurrencia de ciertos re-
qujsitos determinantes de su vigencia" (3), a pesar de tal exp!l 

r•ac i6n se dice que la naturaleza del derecho es material por el 

sentido de que: " ... por el hecho de estar establecido o puesto_ 

mediante un acto real y de ser obedecido o desobedecido por ac-

tos reales está sujeto también a la serie explicativa". (4) 

En el derecho positivo mexicano existen disposiciones 

legales donde se considera al cementerio como un servicio públi

~0; se tiene al articulo 455 de la Ley Federal del Trabajo donde 

r~flriéndose a los cementerios administrados por particulares_ 
~ree que son propiedad del 2stedo por eso se crea la concesión _ 
<l~ la administración o de servicio pó.blico, sin embargo, Fernan

d•.' d.~! \Jelasco también h"t!.bla de la naturaleza juridica de los ce

m~nterios y nos dice que esta naturaleza juridica nace en el .Es

tado 1ya que es el Estado mismo el propietario del bien inmueble, 

sin embargo: " ... no quiero hablar de propiedad. sino de titular 

de un
1 
derecho, ya que la consecuencia de tener sepulturas para _ 

•.in servicio público son de origen reglamentario". (5) 

Entonces, tenemos qi~e el cementerio debe ser un bien 

de dominio público y que el Estado s6lo debe conceder un derecho 

e! derecho de sepultar, ya que toda obra pública construida para 

·~tilidad pública o común, si es del E:stado tiene la condición _ 

juridica de "RES PUBLICA" •. ya que los cementerios se consideran 

bienes patrimoniales, sin importar si son del Municipio o del __ 

mismo Estado, pero que estén consagrados a un servicio público _ 

(]J /~al Wud.io á4 IJtw.d,,,, Ed. PON<Ú.a, Pa • ..d, lllbci.co 1989 • . •• /¡() 
f4 J /l)ík, P• 938 
fj} Ve.la4co ~. FeNIDJl/Íc. Nafu.ulep JUAláit:.a ck Lo6 (~6 y f.:mttue 
~· Ed. E.dt. (léxico 1967 • P• a')li 
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'.: 1.!YO destino lo convierte en sitio púb1 ii:-o ndjudicAndo!~ además 

!cls caracter!sticas de jntllienabilidad e !nprcscriptibilidad. ~ 

atributos propios de !os bienes destinados al cumplimiento de __ 

fines esenciales del Estado; entonces podemos decir que los ce-

menterios son nJUS' HAEENDI". que significa derecho a la tenencia 

~ateriaJ de una cosa y en este caso es la fosa; con independen-

•· i a de titulo justificativo de propiedad sobre la misma. Y al~ 
h,._.bl ar de cesión de derechos en sentido propio. se trata de que 

se entienda que es la circulación de tales derechos produciéndo

~e la transmisión ya sea por actos a titulo gratuito u oneroso; 
•1demés se entiend!! por cesión al acto jur!dico de derecho públi

~o que tiene como finalidad esencial organizar un servicio de~ 

cit l lidad 9eneral y que tiene un riezgo característico consisten

t~ en delegar en un concesionario, ya sea corporación o persona, 

;1qu~lla parte de la autoridad del Estado que es muy indispensa-

h!~ para ha~er efectiva dtcha concesión. al saber lo anterior se 
desprende que !a naturaleza jur!dica de la cesión de dere~hos __ 

respecto a las fosas de los panteones concesionados en el Dis-

tr i to Federal se encuentran en la autoridad misma que se encarga 

tie conceder por medio de un contrato de derecho público y de de

recho administrativo o en delegar a un particular aquella parte 

de la autoridad para que el concesionario brinde un servicio de 

•1t11 idad 1Jeneral. ase')'urando dicho servicio ininterrumpidamente 

Jr público. ~uien paryará al concesionario la cesión de der~chos 

yn sea de fosas. nichos o criptas que adquiera en cualquiera de 

tos catorce panteones con~~sionados en el Distrito Federal. 

E! nacfmlento de la cesión surqe en el momento en que 

t.:?l p~H·ticular adquiere In t::'C"ncesi6n de l;i tierra. suelo y subsl!1 

lo pera brindar al pa.rtit.::"ular el uso de ésta. ya sea por m~d!o 

de foses. ~rfptes o nichos. otorgando además. el d~re~ho de ce

dn;, vender. prestar o rentar su propiednd a quien le parezca _ 

eonvenfi;~ntC", ~!';.;'mpr~ y ~:uttndo tn!es movimientos se reali~en ante 
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!ds cnracterlsticas de inalienabilidad e inprescriptibilida<l, ~ 

atributos propios de los bienes destinados al cumplimiento de ~ 

fines esenciales del Estado; entonces podemos decir que los ce-

menterios son "JUS HABENDI", que significa derecho a la tenencia 

~aterial de una cosa y en este caso es la fosa; con independen-

•· fa de titulo justificati>Jo de propiedad sobre la misma. V al_ 
tH1blar de cesión de derechos en sentido propio, se ·trata de que 

se entienda que es la circulación de tales derechos produciéndo

~e la transmisión ya sea por actos a titulo 9ratuito u oneroso; 

;•dem!>s se entiende por cesión al acto juridico de derecho públi

~o que tiene como finalldad esencial or9anizar un servicio de _ 

•.1\.i lidad r.Jeneral y que tiene un rie2go carecteristico consisten

tt:~ en delegar en un concesionario, ya sea corporación o persona, 

:t'lu~l la parte de la autoridad del Estado que es muy indispensa-

hlo:.? para hacer efectiva dicha concesión, al saber lo anterior se 

desprende que la naturaleza juridica de la cesión de derechos __ 

respecto u las fosas de los panteones concesionados en el Dis-

t rito Federal se encuentran en la autoridad misma que se encarga 

r!t'..· conceder por medio de un contrato de derecho p(lblico y de de

r(?cho D.dministrati'..10 o en delegar a un particular aquella parte 

de la autoridad para que el concesionario brinde 1 ... m servicio de 

•1t i l idad general. asegurando dicho servicio ininterrumpidamente 

J 1 público. quien parJará al concesionario la cesión de derechos 

ya sea de fosas, nichos o criptas que adquiera en cualquiera de 

los catorce panteones concesionados en el Distrito Federal .. 

El nacimiento de la cesión sur9e en el momentc en que 

el p:H·ticular adquiere la l'.:'0ncesi6n de ln. tierra, suelo y subs~ 

lo para brindar al particular el 1Jso de ésta. ya sea por medio 

de fosas .. C""ri ptas o nichos, otorgando ademAs. el der-cC"ho de ce

rJ"';, vender, prestar o rentar su propiedad a t:tuien le rarezca _ 

conven!~nte, s l•.:mprv y •.:uando tnles movimientos s~ real icen ante 



46 

la administración del panteón, sin embargo, la cesión de dere--

chos puede llevarse a cabo ante Notario Pfiblico, ya que como es 

sabido tiene fe pública. 

A. ELEMENTOS MATERIALES QUE CONFIGURAN AL PANTEON. 

Ya en el primer capitulo se habló de las definiciones 
que hacen posible el titulo de este trabajo de investigación, ~ 

por consiguiente ahora nos referiremos a los elementos que hacen 
posible la existencia de los panteones: el primer elemento se __ 

puede mencionar a la norma, aunque no es un elemento material, _ 

pero que hace posible la instauración de tales junto con la ne~ 

sidad y la salubridad, caracter1sticas que obligan a la autori-

dad que efectue decretos para que el particular establezca cem~ 

terios en el Distrito Federal; lo anterior data de 1823. sin em

bargo, la normatividad no ha sido eficaz a través del tiempo, y 

en nuestros dias no existen leyes suficientes y eficaces que sa

tisfagan el derecho mortuario. pero a pesar de la necesidad el _ 

leqislador no logra compenetrarse al ~ampo del derecho funerario 

ye sea por ignorancia o por desinterés hacia dicha materia. Un _ 

sequndo elemento que por su importa~cia es sin duda alguna el __ 

suelo o terreno donde estará establecido el cementerio, elemento 

que por simple analog1a se desprende como el primero, ya que se 

puede sepultar sin normas, pero nunca sin tierra, que.es la que 

hace posible a la sepultura; el tercer elemento serla el cadéver 

ya que sin éste no existir1a ni sepultura, ni mucho menos pan--

te6n, empero, la historia ha ensenado que la sepultura ha evolu

cionado con el paso del tiempo, pero el enterrar bajo tierra y _ 

venerar a los· difuntos es una arraiqada costumbre que no ha cam

biado a tal qrado que en el calendario anual se marcan los dias. 

en que serán venerados nuestros difuntos. A pesar de tales cues

tiones. el panteón cuenta con otros elementos que los han confi-



gurado como el nicho, la Real Academia de la lenqua define a és

te como: "una concavidad formada en un muro". (6) .l\l conjunto de 

nichos se le conoce como columbario, y son utilizados para colo

car las cenizas de los cadáveres que fueron incinerados por me-

dio de la combustión; lu cripta. compuesta por dos o cuatro ge-

betas donde se deposita el ataúd con el cadáver sell~ndoce poste 

riormente. las lápidas o lozas de sepulcro son otros elementos _ 

asi como los floreros, capillas, jardineras. fuentes, cruces y _ 

piedras donde se encuentra gravado el nombre del sepultado, as1 

como su fecha de nacimiento y de defunción. Mencionando también 

los hornos crematorios que sólo en algunos panteones se encuen-

tran instalados. 

Los mausoleos son una especie de condominio donde se _ 

deposita el ataúd con el cadéver que posteriormente son sellados 
con u~a sustancia qu1mice que según dicen sirve para que los ga

ses que desprende el cuerpo en descomposición no penetre las pa

redes y a la vez la descomposición del cadéver sea pronta y efi
caz; sin embargo no existe salubridad alquna en tales•mausoleos 

ya que se ha logrado apreciar la cantidad de moscas que existen 

en tales, ademAs de entenderse que todos los gases se expanden 

hacia la atmósfera y las sustancias que existen en la tierra pa

ra que se lleve a cabo una pronta descomposición es más eficaz 

tanto en seguridad para el hombre como para el medio ambiente. 
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B. ELEMENTOS MATERIALES QUE CONFIGURAN A LA FOSA. 

Los mayas y zapotecas fueron los primeros indi\.•iduos 

que construyeron fosas especiales para depositar cadáveres, per

feccionándose muy poco con el paso del tiempo, sin embargo, la _ 

cremación es el método más antiguo en nuestro México, pero el _ 

alto indice de mortandad ha llevado a la Asamblea de Represent!!!). 
tes del Distrito Federal. a realizar una serie de estudios que_ 

concluyen en decretar necesariamente la cremación ya que los p~ 

te~nes no cubrirán dentro de algunos anos las necesidades de la 

Ciudad, sin embargo, el tema de estudio es la fosa en si y se 
dice que es: "el hoyo o cavidad en la tierra que se hace para _ 

enterrar un cadáver" (7), donde se desprende el primer elemento 

material que hace posible a dicha fosa y es la tierra en si, co
mo segundo elemento seria los tabiques, elemento que se da en -

determinados lugares de México, que sirve para formar el encor-
tinado o cuadro de tabiques donde será depositado el ata6d con _ 
el cadéver, que no debe excederse de 14 centimetros de espesor; 
los tabiques serén unidos con la mezcla que se forma con arena, 
cal, cemento y agua, elemento nrnnero tres, y como 6lt1mo elemen
to se tendria a las lozas o bloques de concreto que sirven para 
cubrir el ata6d que posteriormente se cubrira con la tierra que 
se extrajo para formar la fosa. 



C. LA CONCESION .A. P/\RTICUL!\RES P.A.RJ\ CREAR P.•.NTEONES. 

El Estado entre sus múltjples funciones tiene la de ~ 

satisfacer los intereses de la colectividad mediante la función 

administrativn. organizándose en forma adecuada y formando asi _ 

la .l\dministrac!ón Pública, qi.Je es precisamente la organización _ 

social la que programa, planiflca, manda, prevé; en fin, realiza 

determinadas funciones para resolver los problemas de la colec-

tividad en beneficio de ésta y cuando no tiene los recursos eco

nómicos suficientes para satisfacer todas y ce.da una de las ne-

cesidades de esta sociedad, permite que una persona ya sea fisi

ca o moral. pero si~mpre con solvencia económica, brinde el ser

v!(":'f•.' a la sociedad otorgándole una concesión; palabra que viene 

<lel l ñtln "concessio" y que a su vez deriva de la palabra "con-

i:~edere". que significa conceder; y que conocemos como la activi

<lt~rl rrfvada de interés público que deriva del Derecho Administ~ 

tivo y 'JUe todos conocemos como concesl61La<llt1n:istrativa. En el 

Picctonnrio de la Real Academia Espanola especifica que: "conce
s i6n es el otorgamiento gubernativo a favor de particulares o de 

{!mpresns bien sea. para apropiaciones, disfrutes o aprovechamien

tos privados en el dominio p(ll>l!co" (6), para el Dr. Serra Rojas 

!n {'!'Oncesión es: "un acto administrativo por medio del cual la _ 

admLnlstración pública 'federal confiere a una persona una condi

ción o poder juridico para ejercitar ciertas prerrogativas públl 

~as con determinadas obligaciones y derechos para la explotación 
de un servicio público de l>ienes del Estado". (9) 

( <~ 1 ULcci.onaJriD de .{a Wv¡.ia Lfu.tcl.l.ona, úiadltid 1975, 

f91 iJeJw:/w ~vo. l0mo 11, uf, ualvu, 5a • .d. ,,,,;,,¿en 1972, .•• 9(,() 
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A la_ concesión administrativa para su mejor comprensión 

se ha clasificado en tres grupos: 

a) La concesión de servicios públicos, 

b) La concesión de explotación de bienes de la Federación, 

e) Otros tipos de concesiones. 

Cabe sen.alar que las leyes administrativas tienen su 

propia cl.asificaci6n, sin embargo, sólo interesa el primer inci

so que trata de los servicios públicos ya que en materia de pan

teones se da únicamente la concesión de servicios públicos, que 

es considerada como: "un acto administrativo complejo, contrac-

tual y reglamentario, en virtud del cual el funcionamiento de un 

servicio público es confiado temporalmente a un individuo o em-

presa concesionaria, que asume todas las responsabilida~es del 

mismo y se remunera con los ingresos que percibe de los usuarios 

del ~ervicio concedjdo" (10), además es considerado un procedi-

miento eficaz ya que el Estado al no estar en condiciones de de

sarrollar por su incapacidad económica los servicios públicos ~ 
confiere, delega u otorga dichas facultades a las personas juri
dicas. privadas o públicas a las que se les denominaré concesio
nario, pero siempre bajo el control de le autoridad misma y me-
diente una remuneración qUe consist~ habitualmente en las cuotas 
~ue el concesionario percibirá de los usuarios en servicio. La 

doctrina considera a este tipo de concesión compleja o mixta, __ 

respecto a su naturaleza juridica, ya que dice que es ~n acto __ 

contractual y acto unilateral, por el hecho de darse cuando ex~ 

te el acuerdo de voluntades entre el conCesionario que acepta 

bajo cjertas condiciones administrar el servicio público y la 

administración que le conf 1a esta gestión. Dicho acuerdo esta 



51 

!igado a las condiciones establecidas por la autoridad misma, ya 

que es la que fije las reglas de funcionamiento. tarifas, dura-

ción 0 término y sanciones en caso de que el concesionario viole 
dicho acuerdo; pero a pesar de todo, el Estado debe llevar una _ 

política económ!ca répida y flexible para hacer valer el interés 

general y asi imponer un régimen jurídico de acuerdo a las cir-

runstancias, porque la carencia de nuestro pueblo exiqe acciones 
~ontinuas. ef icáces, flexibles, inmediatas y duraderas. 

Otra teoria acerca de la naturaleza de la concesión 

habla de tres elementos ~ue contiene esta, diciendo que el pri-

mero es el contrato, documento constituido por cláusulas que CQ!l. 

ceden ventajas financieras al concesionario,. con términos <tl:le _ 

:~u·.:<len ser revocables, pero nunca podré. ser modificada unilate-

ralmente la ~ituaci6n jurídica; el sequndo elemento, la norma o 
acto re?lamentario que comprende las disposiciones rP.lacionadas 
r'on las tar!Fas, horarios, derechos del usuario,. servicio,. que 

pueden ser modificadas por la administración, siempre Y cuando _ 
tales modificac!ones cubran las necesidades del ya mencionado ~ 

usuario, y por último tenemos el acto-condición, este supedita _ 

•u ntr!buci6n al concesionario de las facultades establecidas 
p~r la ley referente a la creación de cementerios,. servicios que 

t:ir-inda. ~tcótera. 

Ahora bien, no hay que dejar pasar por alto que para_ 

r.oder otor13ar una conceHión es necesario acudir a la lcg-isleción 

rrimernmente, ya que dnsde la Ley Fundamental hasta el Reglamen

to dol Distrito Federal son utilizados para 1~9islar la conce--

-::-ión. pero quo quede bien claro: '' ... el Estado no otorga un de~ 

cho n~al al dar unu concesión a un particular ... " (11). sino ú!li 

( //} lbi.dem. "• 972 
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camente el privilegio de poder servir al público ininterrumpida

mente. 

Un punto muy importante en ~l otorgamiento de la con~ 

.si6n es el equilibrio financiero. que consiste en que el conce-

sionario ayudará al Estado a satisfacer de la mejor manera las _ 

necesidades de la sociedad arriesgando la cantidad de dinero que 

sea necesaria para que el servicio público sea siempre satisfac

torio, pero será siempre la preocupación del Estado que el con~ 

sionario recupere su inversión. Cabe senalar que en el siglo pa

sado la mayoria de las concesiones se realizaban por medio de __ 

contratos, evolucionando d1a a d1a notablemente, ya que actual-

mente no contiene ningún elemento contractual, sino es únicamen

te un acto meramente administrativo, de ah1 que el concepto mé.s 

explicito es el de Acosta Romero que dice: "Concesión es el acto 

administrativo discrecional por medio del cual la autoridad ad-

ministrativa faculta a un particular" (12); reservé.ndose el Es-

tado para si la realización de determinadas actividades que con

sidera de interés público y r¡ue anteriormente fueron reali2adas 

por particulares y viceversa. 

En la concesión existen derechos y obligaciones que se 

fijan con gran precisión, las cualeS se han considerado como fi

nalidades del Estado; las obligaciones del concesionario son PE! 

meramente, construir la obra autorizada, en este caso el panteón 

aportando todos y cada uno de los elementos pecuniarios; después 

hay que brindar el servicio ininterrumpidamente, modificar el 

régimen del servicio favorablemente, ejercitar personalmente las 

(/2} /JeMc.'to /kbU.nLot.'!ati.vo. id. PoJtJu1n. 8a. e.d •. lifxico /988. p. 698 
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obligaciones obtenidas; es imposible que el con'.:'esionario real.! 

ce todas y coda 1Jna de las actividades e!l!.ist-entes. es por ello 

que se ve en !n necesidad de contratar personal para la real!ª 

ción de dichas actividades. pero siempre estará pendiente que 

se lleven a cabo satisfactoriamente todas y cada una de las ac

t.lvidades que genera '91 servic.i.o público del panteón. as1 como 

también mantener lus tnrifas de s";ff,licios de acuerdo con lo es

tirulado en la conces16n. además de cuidar ~ mantener en buen 

estado todos los bienes, y obtener fondos indispensables para _ 

S\.t s:•ropio servicio y cuidado. 

A estas obligaciones se deben entender como una con-

~e~uencia natural de la condición que exige la concesión y que 

debe ser idónea tanto de moral como do economia, pero algo muy 

importante se debe destacar. el concesionario nunca debe consi

-i'"rf!rse '?mp'resario privado, sino un simple colaborador del Esta 

1,.. y mucho,menos debe apreciarse dueno o propietario del bien, 

s ! !10 un simple concesionario. Sin embargo, no todo es obligacio 

r1eS para este, también tiene derechos Y uno de los principales 

~~ el financt~ro, porque al reali?.ar las fuertes inversiones lo 

hace pensando que dicha inversión le proporcionaré rendimientos 

norm~les y adecuados, por el hecho que él mlsmo establece las 
tarifas de los servicios públicos, donde el ~stado sólo lleqa _ 
al acuerdo cuando existe el principio de igualdad de los usua-
rios. 

El Estado también tiene sus obli9aclones. como respe

tar ~ L término de lo. concesión, as! C"omo vigilar que se !·eal ice 

cor-rectamente y completamente el s~~r'.1 icio público. En relación 

~,.,n los cem~ntcrio~. la autor!d2d debe '.'iqi lar, ~ntre otras co

sas. '11..l~ l:.~s fose.R llenen todas y cada un; de las ner.~s'idades 
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, 
nes de uso, sino también los nichos, criptas y bovede.s, ademés 

estar pendientes de que las tarifas establecidas no sufran alte

raciones; que la cesión de derechos se respete, asi como las in

humaciones, exhumaciones , incineraciones, colocación de crip--

tas, lozas, monumentos u otras actividades relacionadas con la 

sepultura se lleven tal y como la autoridad lo ha estipulado, 

para que el usuario se encuentre satisfecho al poseer un lote en 

los panteones concesionados. 

Ahora bien, dentro de los panteones concesionados en _ 

el Distrito Federal se lleva a cabo la figura juridlca de la Cf!!! 

cesión, ya sea de un lote de fosas, de una sóla fose, criptas o 

nichos, pero siempre con la finalidad de la inhumación, palabra 

que proviene del latin "humus" de tierra y que significa ente--

rrar o sepultar. En caso de realizar alguna concesión en tempo-

ralidad minima, esto es, estar un cadáver sepultado por siete ~ 

anos, se puede cambiar por perpetuidad, siempre y cuando el titu 

lar cubra el importe de la tarifa establecida por la administra

ción del panteón, en el transcurso de la temporalidad, o en su 

defecto, pa?ará integro el importe de la tarifa cuando hubiere 

transcurrido la temporalidad; pero si algún titular de las fosas 

desea ceder sus derechos, podrá realizar dicha cesión ante Nota

rio Público o ante la administración del propio panteón. 

Al tratar este punto importante de adquirir en conce-

sión una fosa en un panteón concesionado en el Distrifo Federal 

surge la pregunta ¿en qué posición queda el titular de la fosa_ 

cuando se llega al término la concesión que el Estado otorga al 

particular para crear un panteón privado?, pregunta que ni la_ 

autoridad ha resuelto por el hecho existen muchos tipos de inte

réses, pero a la vez ya no quiere el Estado que exista la perpe

tuidad, ye qu'.:J' el al to tndic~ de mortandad en esta ép1..)ca y la _ 

falta de sepulcros hnn puesto a la autoridad a dudar de las inhu 
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maciones, o de expropiar las propiedades de perpetuidad o llegar 

a decretar la incineración definitivamente. 

Empero. puede llegar el término definitivo de la conce 

sión ya que es el Estado el que otorga el contrato de concesión. 

as1 como el tiempo que dura tal, ya que la concesión no es per~ 

tua sólo temporal y aún cuando existan las prorrogas o refrendos 

que hacen posible la perduración de los panteones concesionados 

éstos pueden pasar a ser panteones gubernamentales. El término _ 

de la concesión esta establecido en la ley administrativa, esta

bleciendo además. que el Estado tiene el derecho de la reversión 

esto es. que la autoridad puede dar fin a la concesión siempre y 

,..'.!Ando el concesionario no cumple o viole alguna de las disposi

'' i 0nes estnblecidas en el contrato de concesión. 

R1 Estado por lo re9ular procura que el inversionista 

•• 1.~0nc~s!onario recupere el capital invertido antes del t6rmino 

de la concesión. Para que el Estado pueda otorgar a una persona 

fisica o moral una concesión para el establecimiento de un pan-

te6n, es necesario acudir a la Dirección General Juridica y de _ 

Estudios Leqislati'.'OS~ dependencia del Distrito Federal, ubicada 

en el edificio de la estación Juanacatlán del metro, Distrito 

Federal y cubra !os siguientes requisitos: 

- Acreditar una proriedad dond~ se pueda construir un pan-

te6n. 

- Aprobación de un proyecto arquitectónico constructivo y _ 

detalles por parte de la Dirección ·General de Reordena--

ción Urbana y Protección Ecol6~!ca. 

- Arrobación de ln Comi.s!6n dio~ Vi::?! idad y Trrmspor-te Urbano 

respecto a que no existe.o inconvenientes para el funclo--
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namiento del panteón. 

- Aprobación por parte de la Direcc.ión General de Construc

ción y Operación Hidraúlica, ratificando la factibilidad 

del terreno. 

- Autorización sanitaria correspondiente a los términos del 

articulo 54 del Reglamento de Construcción. 

- Aprobación de la expedición de la licencia del suelo ap_rs 

bada por la Dirección de Administración del Suelo y Res~ 

va Territorial. 

- El cumplimiento del Capitulo III del Reglamento de Cemen

terios del Distrito Federal. 
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11, LA CESION DE DERECHOS RESPECTO A L!\S FOSl\S DE r.os PANTEONES 
CONCESIONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La necesidRd jur1dica que tiene el individuo de cum-
pl J runa prestnci6n ya Rea moral, pecuniaria o patrimonial en_ 

fnv<>r d<! otro indivlduo, se le denomina obli9ac1ón. La Doctrina 
Mei<i<"ana El las obligaciones las hn dividido en cuatro formas 
que son: "a) Cesión de derechos; b) Subro9ación; c) !\sunción o 
cesl6n de deudas y, e) Gestión de negocios" (13), existiendo ~ 
siempre en todas y cada una de e9tas formas la misma relación 
jurldica ya que: "no se transforma ni se destruye ... '' (11\) 

La cesión es el ~cto de transferir ya sea una cosa o 

un dJJ"recho que realiza una persona a otra sin importar si tales 
1 

d~rechos son renles o personales; entendiéndose por derechos ~ 
f'•.?l\les !os absolutos y los personales son relativos, los prime

ros contlenen dos elementos: un sujeto activo que es el titular 

d~! derecho personal y la cosa que es el objeto del mismo; en _ 

"t der~cho persona! existen tr·es elementos: dos sujetos un pa-

Si'-'º y un activo. el objE"to del derecho que puede ser un hecho 

pr,si tivo o une abste-nci6n. 

l.a cesión •.i•.:o derechos es una materia meramente civil 

y se habla de ésta en sentido propio cuando se trata de !u cir

~u~ ación de estos der-ectios. produc.léndose !n transmisión ya sea 

p0! .. actos a titulo '}ratuiLo u onero~-:i. su t.:arácter es variable. 
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por el hecho de ser la fuente más ef lciente de las f i9uras ju-

ridicns, datÍ.do lugar además a una compra-venta. a una pérmuta, 

a una donación o a una aportación en sociedad, pero eso si, ~

siempre operaré cuando el cedente transfiera·e1 derecho del 

bien al cesionario; estas transferencias de derechos personales 

se llevan a cabo por medio del procedimiento o aC"tO jur!dico ya 

sea r.nte Notario Público o por medio de un contrnto prlvndo que 

será firmado por las partes interesadas y dos testigos. 

Esta forma de la obligación se ubicu ~n el plano de 

los contratos que es: " ... el convenio que crea o transfiere los 

derechos y obligaciones" (15), también se conoce como especie_ 

del género de los convenios, por el hecho d'= ser el acuerdo de 
dos o más voluntades, ya sea para crear, modificar, transferir, 

o extinguir una ,., mAs obligaciones. pero sJempre existiendo una 
distinción entre el contrato y el convenio, en este se presenta 

una obligación que puede ser modificada o extinguida y en a--

ciuel no constituye tales. 

C!tiérrez y González considera a la cesión de dere--

chos como: "un acto juridico del género cont~at:o, en virtud del 

cual un acreedor, que se denomina c;-denle, transmite los dere-

cho~ que tiene respecto a ~u deudor, a un tercero que se deno-

mina cesionnrio" (1.6). como se logra apreciar siempr0 ~n ta Cf'" 

sión de deref.'."ho.s se habla de deudas, no asi en !u materi;::i dP. 

panteones, ya que sé-lo se habla de cesión de derechos persona-

les que son hecho~ positivos como la fosa que !?S peresedera. 

(/ 51 hiato 5aü 7tJA1 t;6Ul1Ji, Üem•Jlfod de ~.&l. PoJVU1a. l )a. ed., hlb:i.co 
1986. P• '253 

f 161 O~cU. o, 750 
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La naturaleza Jurldica de la cesión de derechos es va

rinble p0r la simple razón de asumir diversas formas o aparien-

cias de un sinúmero de contratos como el de la compra-venta, pér 
muta o donación; es re~ulada por normas especiales que se e~CU!l[! 

tran establecidas en la misma ley y en las reglas del contrato, 

que asuma, pero que nunca se modificará el vinculo juridico, ya 

que la relación de derecho siempre se mantendrá, cambiando úni-

camente el sujeto activo o pasivo, esto es sólo un cambio en el 

aspecto subjetivo. Es por esto que se dice que esta figura del _ 

derecho es útil por razón de que tanto el cedente como el cesio

nario obtienen ventajas sin perjuicio alguno, cediendo no sólo _ 

derechos reales o personales. sino también: "los derechos d·e pa

tente, derechos de marca, derechos de autor o derechos poseso--

r-ios" ( 17). La única forma que tiene la ley para que se lleve a 

cabo un contrato de cesión de derechos es por escrito privado, _ 

donde firmarén ademés de las partes interesadas, dos testigos, _ 
el Código Civil contempla dicha forma, ns1 como los que constan 
en escritura pública. 

Al llevarse a cabo la cesión de derechos, por ende sig: 
gen las obligaciones para !ns partes que intervienen en dicha ~ 
cesión, entendiéndose que las obligaciones del cedente son pri-
meramente, garantizar la existencia del bien. as1 como llegar al 
término fijado; la obliqación del cesionario es únicamente cum-
pl lr con el pago estipulado. 

Es necesario senalar que existen derechos que no pue-

d0n enajenarse o ceders~ porque la ley as:f. lo ~slablece, en CU!!!! 
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to a la cesión de derechos respecto a las fosas, los derechos 

son transmitibles, encontrándose establecido en cada uno de los 

reglamentos internos de los 14 panteones concesionados en el Di§. 

trito Federal. Sin embargo, hay que senalar que de igual manera 

en los panteones gubernamentales se dá la figura de la cesión de 

derechos, pero en estos panteones el mismo Estado por medio de_ 

su propia administración otorga directamente, ya sea a una per-

sona fisica o moral el derecho de uso, sin dejar de destacar que 

en la mayor1a de estos panteones el derecho es temporal, como __ 
en el panteón civil de Dolores. que cuenta con fosas, criptas, _ 
nichos o hasta lotes completos a perpetuidad, esto es, el mismo 
Estado cede los derechos a las personas físicas o morales, sin _ 

embargo, el alto indice de mortandad a obligado al mismo Estado 
a ceder los derechos por temporalidad minima con un refrendo, ~ 

extinguiéndose la perpetuidad. 

No asi en los panteones concesionados, ya que tanto 

las fosas, criptas o nichos se han otorqado en concesión a cada 

individuo que las requiera y cubra las cuotas estipuladas en ca

da cementerio, las temporalidades en los panteones concesionados 

pueden ser desde la minima de siete anos hasta la perpétua, es _ 

entonces cuando las personas poseedoras de los titulas de propie 

dad o las personas legalmente facultadas para tramitar la cesión 

de derechos podrán realizar tal, y en ese momento es cuando nace 

la cesión de derechos en los panteones concesionados. 

Para poder llevar a cabo tal figura jurídica es nece-

sario que se realice por escrito ante la gerencia del panteón, 

acreditando además con documentos testamentarios o por otros ~ 

medios legales que es verdaderamente la persona que tiene dere-

cho para ello, presentar el titulo de propiedad, firmar la ce--

sión de derechos; tener dos testigos que firmarán tal cesión; y 

en el caso del cesionario pagar a la administración del panteón 
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donde se lleva a cabo tal cesión, la tarifa establecida por di-

cho procedimiento, para que a continuación se tome la nota debi

da en los reqistros correspondientes y firmarlos, extendiendo el 

nuevo titulo de propiedad al cesionario para que le acredite co

mo actual y le9ltimo dueno. 

Se logra apreciar que la cesión de derechos respecto a 

las fosas en los panteones concesionados en el Distrito Federal 

es sumamente sencilla, ya que al tener el propio panteón la fa-

cultad de llevar a cabo todas y cada una de las fiquras tanto ~ 

administrativas como juridicas que surgen del derecho mortuario 

no es necesario acudir ante el Notario Público para realizar la 

cesión de derechos, sin embargo, no se descarta dicha idea. ya _ 

que como es sabido, el Notario Público tiene fe pública, por lo 

tanto, puede realizar la cesión de derechos. 

Ahora bien, los procedimientos que se realizan diaria

mente en la administra~ión de los panteones concesionados en el 

Distrito Federal no ha evolucionado desde la creación del prime

ro, ya sea por la falta de lc9islaci6n o por la falta de legis-

ladores o estudiosos del derecho funerario, lo único cierto es 

que mientras existan los panteones concesionados se sequir~ da

do la figura juridica de la cesión' de derechos. 



C A P I T U L O 
III 

DISPOSICIONES Y ESTUDIOS EMITIDOS EN RELACION A LA 
CESION DE DERECHOS RESPECTO A LAS FOSAS DE LOS 
PANTEONES CONCESIONADOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

En nuestra República los cementerios existentes funcio 
nan sobre las bases, sistemas y caracteristiCas que fueron im--

plantadas. algunas. desde la conquista, con respecto al Distrito 

Federal, de 1930 a la fecha el problema planteado por la falta _ 

de pante6nes es de tal maqnitud que las propias autoridades, aún 

cuando lo conozcan no han hecho nada al respecto y la poca le--

gislaci6n existente no cubre todas las necesidades de la pobla-

ci6n. 

Respecto a los panteones concesionados, a pesar de ~

existir catorce en el Distrito Federal, están prácticamente satu 

radas, y debido al crecimiento de la ciudad han venido a quedar 

enclavados en el corazón de fa misma, sin embargo, no se ha dejA 

do de pensar en la posibilidad de la cremación como medida drés

tica y necesaria por el alto indice de mortandad. no obstante de 

encontrarse establecidos los cementerios concesionados y estar _ 

leqlslados por el derecho. una qran mayoria de la población no _ 

tiene la posibilidad econ;mica para adquirir una fosa de tempc-

ralidad minima, mucho menos a perpetuidad. 

Tanto los panteones gubernamentales como los concesio

nados estan regidos por el derecho; hoy por hoy; s6lo se anali~ 

ra la normatividad de los panteónes concesionados en el Distrito 

Federal, tema que no se ha visto tocar por el estudioso del de--



63 

recho. 

A. CONST!TLICION POLITIC!I DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Como es sabido la Ley Fundamental del pueblo mexicano 

es la Constitución Pol1tica, de donde emanan todas las demás le

yes que rigen en tedas y cada una de las materias existentes en 

esta sociedad. 

Empero. hoy sólo se hablará de lo referente él los pan

teones concesionados en -?.! Distrito Federal. y se empezará con 

el artículo 27 de la Carta Magna .. donde '2'stablece que todas las 

aguas como las tierras que comprenden el Territorio Nacional son 

única y exclusi'.1amente de la Nación, entendiéndose como tal al: 

"cr:-nJunto de personas 1 !gadas. bien por la comunidad de origen, 

por la posesión de un mismo idioma. bien por tener las mismas ~ 

,.,.,,<:ncias rep<;riosas, bien por la identidad de costumbres, bien, 

sencillamente por sentir aspiración a realizar unidas el propio 

destino o por cualesquiera de las expresadas circunstancies o 

reunión de alguna de ellas" (1), pero representadas por un sólo 

hombre. el Presidente tle la República, que es la única persona 

que grei::ias a los atributos t;tue le brinda la Constitución, se 

encarga de transmitir el dominio tanto de las tierras como de 

las aguas a los individuos ~ue hacen posible dicha Nación. tra~ 

formándolas en propiedad privada al cumplir con los requisitos 

que ln misma ley establece. 

De oht que los bienes d~ la Nnci6n sean inalienables e 

!mP!"'.~scriptibles, desta~ando 'tlJe el únir_·0 bien inmueble r0r su 
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natural-!:~Za es el su':'?lo; y el Estado otorga a los particulares 

!os derechos especiales de uso y de goce, siempre y cuando rea--

1 icen un beneficio cole"."tivo. ya s:ea por establecimlentos de s~ 

vicios públ i<:"::-s, pc.•r medlo de 13 concesión; en cuanto a la frac

ción VI de! menc!onudo articulo, mene.tona la capncidad que tiene 

el Distrito Federal por conducto de! Departamento del Distrito_ 

Federal. para ndi:tuirir y poseer- todos los bienes necesarios para 

brindar servicios diversos .. sin embargo. cuando no puede cubrir 

las necesidades que se requieren ¡.•ara brindar tales servicios, _ 

su propio rei:rlamento aconseja otorgar concesi 1..)nes a p!l.rticu!ares 

ya sea persona f1sica o moral, par3 que estos brinden los servi

-::-i0!-r q 1J~ ~n "."0!~,.11nid.!!d !04'.11.lier~; de ahi !A. exist~ncio. d.e los pan

teones conceslonados. 



65 

B. LEV ORGANlCA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo primero establece la facultad que tiene e~ 

Jefe del Departamento del Distrito Federal para otorgar las con

cesiones, siendo conferida dicha facultad por el Presidente de 

la P.epúbl ica, como se encuentra establecido en la fracci6n VI 

del articulo 73 de la Constituc!6n Politice <le los Estados Uni-
dos Mexicanos, estipulando que él es el único que puede facultar 

al Jefe del Departamento para que lleve u cabo dichas concesio-

nes, sef'\alando además la iniciativa popular a que se someteré.n 

los ordenamientos legales referentes al Gobierno del Distrito 

Federal, ror consiguiente, tal derecho reside en los órganos de 

representación. 

Al se la Constitución la Ley Suprema de la Nación de 

esta emanan todas las Leyes, Códigos, Reglamentos, Circulares, 

Ordenanzas, etcétera; faculta y regula además los 6rga~os y pro

cedimientos de la propia producción juridica general, de tal ma

nera, el Jefe del Ejecutivo faculta al Jefe del Departamentp pa

ra. que en~u representación otorge las concesiones a particula-

res para que brinden un servicio, en este caso crear panteones y 

de esta manera aplicar la Ley Orgénica de Dicho Departamento. 

En su articulo tercero son senaladas las Secretarias 
que auxilian al Jefe del Departamento, las cuales e~udiarán~ ~ 

planearén y despachar6n los asunto$ que competen a tal Departa-

mento, contando ademés con tres Secretarias, dos Direcciones o _ 

Coordinaciones, que atenderén las actividades administrativas _ 

que surjan ~ través del tiempo. Una d!? estas Direcciones es la 

General Juridica y de Estudios Legislativos que se encarga de ~ 

~studiar lns propuc~tas de concesión para opP.ración y funciona-

miento de panteones. 
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Di~ha Dirección se encuentra en el quinto piso del edi 

ficio de Juanncatlán; reuniendo los requisitos que la misma ley 

establece. crean el expediente que se dirigirá al Jefe del DePfil: 

ta.mento del Distrito Federal. quien a su vez consultará con el 
Presidente de la República quien dará el visto bueno para que se 

pueda otorqar ln concesión. 

El articulo cuarto sen.ala las atribuciones de los ór-

ganos auxiliares del propio Departamento, asi como los organis-

mos desconcentrados, áreas o unidades admi11istrativas que despa

charfln los: asuntos que les compete; de ah1 qua el .Jefe Qel dep!ll: 

tumento del Distrito Federal proponga al Presid~nte de la Rcpú-

bl f'.:'a cuando llevarse a cabo las nulidades, caducidades o revo-

caciones Que se realizan para con las concesiones. además, les _ 

compete expedir los manuales de servicios públicos n~cesarios; _ 

en la Legislación Mexicana no se encuentra un criterio único pa

ra poder definir el servicio público, ya que la fracción XXV del 

articulo tercero Constitucional. trata a la educación como ser-

vlc!o público. equipurundo además a los empleos p~blicos com~ ~ 

servicios públ teas; esto en los articulas quinto y trece de la _ 

misma Constitución. pero, la doctrina juridica me~icana clasifi

ca a !'-'S s~r,1i-cios públicos de acuerdo a sus diversos criterios. 

as! como a la forma como satisfacen las necesidades generales ~e 

los mismos. 

La fracción IV del articu te 18 comenta los ns! .. mto~ ju

ridicos y ndrninistrat!vos qu~ el mismo Departamento atiende. e~

tipuJ ando ~1dem6s, qu~ él mi!::?mo vigi..l~rá y C"ordinará todas y cada 

una de l!!s disp0sii::iones le'Jn!es y !":~qlamentarias en materia de 

panteones~ esto es, q 1JE" al llevarse ~ cabo !a concesión para o~ 

ración y funcionami~nto d'?. panteones- privndos# el mismo Departa

mento viqi !aré que tanto las lnhurr.ai::i0nes, exhumaciones e inci--
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nerai::iones se lleven n ~nbo tal y como lo estipula el Reglamento 

d0 Ccment~rios del Distrito Fed~ral. Entendiendo como !nhumac!ón 

ul act:o d-=:!' "sepu! tar un cadáver 11
, a la exhumación i::omo "la ex--

t!UCC'lón de un cadáver sepultado 11 y la ini::ineraci6n es ºconver-

tir en cenizas un cadáver por medio de la combustión". Esto au-

nado n que las fosas cumplan con los requisitos que el articulo 

19 de! Reglamenta en estudio esteble<:"e. 

El mismo Departamento supervls3rá y vigilará los ~er-

vtclos que el conc~stonerio brinde al público en materia d'o? pan

tcon~s. estipulando en la fracción 111 del art1cu!o 20 y ~stable 

e lende ndemús que di,.:hos servicios deben s~r P.ficaces, ya que _ 

u! coni:~~sionari0 ha invertido c~p!ta.l suficiente p.arn tal fin, _ 

~urrndo a un servicio perecedero e ininterrumpido, contando desde 

luego los c~menterios con áreas verdes A.si como llevar lo~ regll 

tros de tndr_,s y cadu uno de los servicios que han r~alizado; sin 

que se viol-in las tarifas 6:?stablet.:idas tantQ por el concesiona-

rio como p0r ~l Dep.artarnP.nt0 del Distrito Federal. 

Lu fracci6n IX ~stabl0ce que e! úniC"O encargad,_, de 

fijar !ns normas al contrato de r:oncesión e~ el propio Departa-

mento; conocido como primer elemento de la concesión y denomina-

do ''nct"..) r"..Y]!amentar.!.~~". sin 0mbargo; el conc-Psionllrio sin sal!!:. 

sr- de! d~recho f!j?. su propio reglamento interno el cual será 

nprnbado p0r nl:! autoridad '2'ompi:::-t~nte. 

1''inu.lment~~ !:? f!"~?cción X!! di::-! r::"itado art!o:u!o deter--

mlnn que es 1.!n servl~!0 público, est_ipu!ando: º'es 1.zo! servicio_ 

q!..!'!:!' sHti!::·f2~:e nec!:'sidades d-=.! todi"! !<i ~:Ji:-l0n". p~ro 1~1 art.!cu!o _ 

?3 ustab!0c~ al servicio público como una i?Ctividad 0r0aniznda _ 

'tUe se rea! izn "..:onformc :1 l~s !!:'ye.s" o reg}~mentos vigentes en el 

!)istrit0 ~ederal, c0n la f"lna!idnd de satisfacer en forma conti-
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nua, uniform~, regular y permanente, neces!dades de carácter co
lectivo:...', siendo ser'.1icios de interés públ leo y son unn parte uni 

cemente de la actividad Estatal, 1.:reada pe.ra satisfacer necesi-

dades de interés general. En lo. Ley de 19?0, en su articulo 65 

se habia definido al serv!.cJo públ tco como: "la actividad orga-

niznda que se realiza con forme a las dlsposiciones, legales o 

reqlnmcntarias vigentes en 1..!l Distrito Fed~ral, con el fin ".le _ 

satisfacer ~n forrn9 cont inuu, uniforme y r~gular necesidades d~ 

cnrhcter colectivo". 

Ahora bien, la doctrina también tiene su definición y 

expresa: " ... es una actividad técnic~ encaminada a satisfacer 

necesid.g,des colectivas básicas o fundamentales rned.iante presta-

e iones lndi vidual j zadas, sujetas a un réqimen de derecho púb! leo 

que dr.Jt.:ermina los principios de ?·egular·idad, uniformidad e iguª1_ 

dad. esta prestación puede ser prestada por el Estado o por los 

particulares mediante C"onces!6n". (2) 

Se logra ~preciar ~n tales definiciones el principio _ 

esencial del servicio público que es de continuidad y permanen-

c!a. ln necesidad ~ue se pretend~ satisfacer y !a adaptación e 

igualdad deben ir de le mano con la norma de d~rPcho. 

El articulo 24 establece las facultades que tiene ~l 

rr0pi.0 Depn!t.amento <l.~l Distrito Fe>deral P!!!"a V!'JilL?r, y mt:.uj!fi-

<:"ar. ~~ i ':orno reglamentar dichas concesiones. de iqua! manera en 

tas t~rifHs. 1.:uotl.ls y demás pagos. pudiendo mot.:!ifit::n!·l0s a cri--

(2) ,/coda Ro.nvlQ, 11/i.¡¡uel. ~ lldmini..obuJ4!!E.•U• PoMlln • .'fa.ed. 1llb:.i.co 1988. 
P• 737. 
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terio, ya que el mismo las establecio, siendo ademés el que pue

de y debe·controlar al concesionario para que realice todos sus 

pagos oportunamente a la autoridad competente. 

En cuanto a la duración de la concesión, el articuló 

28 establece que es el propio Departamento del Distrito Federal 

quien fija el término de esta y respaldado por el articulo 28 ~ 

del Reglamento de Cementerios dei Distrito Federal, la concesión 

se otorga por 20 anos prorrogables a criterio de la mismn auto-

ridad; siendo as! mismo el que viqile que las obras que se real!. 

2an para el funcionamiento de los cementerios. sean de buena ca

lidad, ademés que dichos panteones se encuentren en blM!n estado, 

desde sus inicios hasta la duración de la concesión; recibiendo 

la autoridad una fianza del concesionario como garantia de que _ 

cumplirá con todas y cada una de las obligaciones que adqu~ere _ 

durante la concesión; siendo revocables por la misma autoridad, 

siempre y cuando convenga al interés público, notificánddle al _ 

concesionario, quien será indemnizado de acuerdo con el avaldo _ 

comercial vigente que realizaré la Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales (CABIN), estipulado en el articulo 63 de la Ley Gene

.re! de Bienes Nacionales, as1 como en el articulo 30 del 'Regla-

mento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOLJ,_ 

antes Secretaria de desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUEJ. En ca
so que el concesionario no hubiere obtenido utilidad alguna, po• 

drá resarcirse a éste sin otorqérsele més del 10% sobre el 18'>0-

te de los bienes. ya sean muebles o inmuebles, mu)tiplicados Por 

no más de cinco anos; salvo prueba en contrario, al hacer.la au

toridad la notificación al concesionario debe de establecer que 

los bienes se devolverán al Departamento del Distrito Federal, _ 

sin importar si son bienes privados o públicos, y en caso de re

sistencia podrán emplearse los medios de apremio correspon~ien-

te~. 
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C. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 1 '792 del Código Civi t dice: "con'..'enio es 

el acuerdo de dos o más personas para crea~. transferir, modifi

car o extinguir oblirJaciones", entre tanto el articulo 1?93 es-

tablece: "Los con'.'enios que producen o transfieren las obllgac!.2. 

nes y derechos toman et nombre de cOntru.tos". Por consi'JUÍ~nte,, 

le concesión a pesar de figurar en el Derecho Administrativo es 

regulada por o;,'-l Cód i'JO Civil, por la simple razón de ser un con

trato, donde reviste !a forma establecida por la autoridad com-

petente, obligando t~nto a la autoridad como al concesionario a 

cumplir todas y cada una de las cláusulas establecidas en el C2!1 

trato de concesión. 
'; 

La concesión a pesar de ser un acto jurldico requ~ere· 

de dos diversas voluntades y es interpretado como el contrato _ 

que atiende a la menor transmisión de derechos, es por ello que 

el concesionario de servicios p\íblicos en cementerios adquiere _ 

més obligaciones que derechos; pero el Cinico órgano adminis~ra-

ti~o encargado de otorgar tales concesiones es el Departamento _ 

del Distrito Federal, basándose, no solamente en su Ley Orgánica 

sino tambi~n en su propio Reglamento Interior, en el Reglamento 

de Cementerios, Ley de Salud y Código Civil. todos ellos del DJJ! 
trito Federal; asi como en el Reglamento Interior de cada uno de 

los panteones concesionados; como ya se ha mencionad~ la conce-

s16n es un contrato, es por esto que se remi.te al articulo 18,32. 

donde establece la forma que revisten los contratos. estipulando 

que no se requiere formalidad alguna, e~cepto los designados por 

la misma ley, por lo tanto. la concesión n0 requiere formalidad 

pero como es' llevada por eser! to debe estar firmada por los in-

teresedos, encontrnndoce estipulado en el articulo 1834 del .C6-

di'JO Civil. 
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.l\hora bien. la cesión d,~ d~rechos se encuentra ccmte-

nida en ~l n.rtiCULO 2029 que dice: "habró cesión de derechos 

cuando el acreedor transfiere n otro los que tenga contra su d~ 
dor", parn Gutiérrez y González es: "un acto juridico de género 

i:ontrato. en vjrtud del cual un acreedor que se denomina cedente 

transmite los derechos que tiene respecto a su deudor, a un ter

cero que se d-enomina cesionario", resp<?.cto a las fosas de los _ 

panteones con~csionados en el Distrito F~deral. se habla de ce-
sión de ,.!erechos cuando el j ndi '.1 iduo r:xue acredl tn ser riropteta-

r lo de unfl fosa. la transfiere a otro; el articulo 2032 de dicho 

C6dio:¡o establece lo que comprende lo cesión, lo que transmite. 

su efecto especial. cómo se transmite y cúal es la forma de 

transmitirse; esto es. medtante un documento denominado contrato 
r.-r·i\'ndo. firmado por el oeedenLu y 'Jl cesionario, a.si como por _ 

dos testlo:¡os. ya sea ante !a .:!dministrn.c.i6n del panteón o ante_ 

Notario Público; procedimiento fác! l y sencillo que determina el 

mismo C6dig9 en su articulo 2033, entiendase que el dueno de la 

fosa P.S el a~reedor o vendedor que transmitiré sus derechos de _ 

esta a otro denominado deudor o comprador, pero que en la ces16n 

de ~erechos los conocemos como cedente y cesionario respectiva-

mente. siendo la fosa el Pien que se transmite, Y que puede ser 

" t 1tulo gratuito u oneroso. 

Se dice que la cesión de derechos asume aparlencia de 

".!ontratos diversos por i.Jl hecho de que sus elementos parecen 

- C•~ntrato d~ compra-vente. yu que s~ fija un precio par~ _ 

la transmisión rle !n fosn; 

- Pérmuta, si se transm!tier.n la f'.J~a a cnmblo de otro bien 

ya sea mu~ble o jr.mueble. y 

- l'onaci6n. cunnd<> ~s trnnsmit1do ;.i titule' gre.tuito el de--

recho d!:'l ceder.te ul ~Psionar!,o. 
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Re~ultando que: ''la cesión se regula no tanto por nor

mas especiales que da la ley para ella, sino que se rige princi

palmente por las reglas del contrato cuya apariencia asume 11 (3), 

esto es, la cesión de derechos en los panteones concesionados en 

el Distrito F'edera.l se realiza por el concesionario mismo, enc.Q!l 

trandoce contemplada en el reglamento interior de cada uno de 

lo~ panteones privados, empero, en dichos reglamentos, como en _ 
el del Panteón Jard1n, S.A., Panteón Frances y Panteón de las __ 

Fuerzas Armadas Mexicanas, contemplan a la cesión de derechos __ 

como una concesión perpetua, sin embargo, al llevarse a cabo an

te Notario Público o ante la Administración de los panteones se 

maneja como lo que es una cesión de derechos. 
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D. LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La fracción IV, del articulo cuarto de la Ley General 
de Salud establece que el Departamento del Distrito Federal res

pecto a las concesiones ejerce el papel de autoridad sanitaria; 

de igual manera, la fracción IV del articulo tercero de la Ley _ 
de Salud para el Distrito Federal senala al mismo Departamento _ 

para ejercer dicha función. Esto o~urre ya que al ser el Oepar!J! 

mento del Distrito Federal la única autori.dad encargada de otor

gar las concesiones de servicios públicos, respecto a pante6nes, 

por lo tanto, dicho Departamento seré además de órgano adminis-

l ?Ca ti vo, fiscal, de polic1a y vigilancia de sanidad, aplicando 
la Ley de Salud en todos y cada uno de los servicios estlpulados 
en su propl~ articulo quinto. 

El capitulo IV de la Ley en estudio, habla de los pan
teónes y las atribuciones que el Presidente de la República con
fiere al Departamento del Distrito Federal para establecer, ha-
cer funcionar, conservar u operar los cementerios en el Distrito 
Federal, ya sea por ~l mismo o mediante concesión. Para que se _ 

otorge concesión a los particulares es necesario, primeramente, 

extender la autor!znci6n sanitaria, que el articulo 63 establece 

como: "un acto administrativo mediante el cual, el Departamento 

permlte la realización de actividades relacionadas con la salud 
humana", conociéndose como 1 tcenc!a sanitaria, que puede ser P!'.2, 

rroqable. 

Uno de los rei:tuisitos indispensables que debe ten12'r _ 

todo panteón. ya sea ')1.lbernamental o 1.:oncesionado. son áreas v~ 

des y de reforestación, estipulodo en los articulos 36 y 37 del 

mencionado ordenamiento. 
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El fin sanitario que el Departamento persigue por me-

dio de sus Unidades administrativas se encuentra plasmado en el 

articulo 78 de la Ley de Salud, aunado al Titulo cuarto del Ca-

pitulo IX del Código Civil para el Distrito Federal. que trata _ 

de las actas de defunción.. estableciendo que no podrá realizarse 

inhumación, exhumación o incineración alguna sin la debida auto

ri2aci6n del Juez del Registro Civil. 

Por último el órgano administrativo realizaré. visitas 

de inspección en los panteónes,. para que se cumplan los fines· ~ 
sanitarios, pero en caso de incumplimiento se aplicarA lo condu

cente en el Capitulo 11 de la citada Ley, donde menciona las S!!!!. 

cienes, que van desde una multa hasta la clausura total y defi-

nitiva, sin dejar de mencioriar el arresto del infractor,. estip'J

lado en el articulo 90, y por Qltimo el articulo 91 nos cita los 

tipos de violaciones que son: 

- Los danos que se hayan producidos o puedan producirse 

a la salud de las personas. 

- La gravedad de la infracción. 

- Las condiciones socio-económicas del infractor. 

- La calidad de reincidente del infractor. 
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E. REGL!\."l~:NTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo primero establece que el funcionamiento, 

conservación y operación de los cementerios que existen en el _ 

Distrito Federal, deben constituir un servicio público, sin de-

jar d~ entender qu~ sólo comprenden la inhumación. exhumación, _ 

reinhumaci6n y cremación de cadáveres. restos humanos. restos _ 

humanos áridos o cremados; aclarando además que la autoridad del 

Departam~nto del Distrito Federal es el facultado para llevar a 

cabo P.} control sanitario tanto de los panteones gubernamentales 

como concesionados, tales facultades son otorgadas por su propia 
ley, esto es, al ser otorgada una concesión para funcionamiento 
~,. 0rt.·.:=ición de un cementerio en el Distrito Federal se otorgaré. 
con la mira, de que el concesionario satisfaga la necesidad col~ 
tlva de enterrar, incinerar, desenterrar y volver a enterrar ca
dé.veres o restos humanos; siendo el propio Departamento el único 

facultado para aplicar su Reglamento de Cementerios, empero. la 

Secretaria de Salud se encargará de regular las bases y modali-

<lades para t!;"ner acceso a dichos servicios. 

Recalcando el art!culo segundo, que el mismo Departa-

mento. d~ acuoerdo con su Ley Orgánica, atendt;""rá por si mismo o _ 

por concesión los s~·rvtcios públicos relacionados con !0s cemen

terio~. esto es, los art1culos primero, tercero y cuartu estable 

cen que el Departamento del Distr! to !o'ederal v!gi lará que el __ 

servicio público se lleve a cabo como se encuentra estipulado en 

P.1 contrato de concesión, al i~ual que las inhumaciones, exh'.lma

cit.mes. reinhumaciones y cremac i. 0nes de cadáveres y rest0s humu

nos, asi como las tarifas o cuote.s que se patJflrán por 01 servt-

cio. 
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L~ Diroe':'ción General Jur!dica y de Estudios Legislati

vos es la institución encargada de vigilar; conforme al articulo 

quinto del Reglamento de Cementerios del Distrito Federal, que ~ 

dicho precepto leqal se cumpla en su totalldad, siendo auxiliado 

por las Delegaciones; respecto a los panteones concesionados su

pervisará que todos y cadñ uno de los servicios antes menciona-

dos, se cumplan conforme a derecho; además de ser la única Direc 

ción que lleva el control de las concesiones de servicios públi

cos en cementerios trami taró. las m0di ficaciones o renovaciones 

de éstas, f!si como previa autorización de la Secretaria de Salud 

quien ayudará a tramitar fácilmente los traslados, internucjones 

o depósitos, incineraciones y exhumaciones prematuras de cadáve

res, restos humanos, restos humanos áridos o cremadQs; (la exhu

mación prematura es el desenterrar un cadáver antes del tiempo 

fijado por la ley, los restos humanos son restos del cadáver que 

ha cumplido 1 a temporalidad de descomposición, los restos huma-

nos ár:idos son los restos del cadáver que ya ha sido desenterra

do más de una vez, habiendo cumplido su temporal !dad). 

La direcc.!.6n General Juridicu y de Estudios Legisl:::!.ti

vos es la der"3'ndencta encargada de tramitar las solicitudes para 

llevar a cabo las inhumaciones y exOumeciones en.todos los pan-

teones tanto 9ubernamentales como concesionados, por la simple _ 

rezón de ser el instrumento juridico de las concesiones. Y pare 
que la concesión sea otorgada para el establecimiento.de un pan

teón que brinde servicio al público a una persona fisica o moral 
debe, primeramente, requerir el visto bueno de lr.i Dirección Ge-

neral dé Administración del Uso del Sur.Jo; de la Direcci0n Gene

ral de Construcción y Operación Hidr6ulica~ y de la Comisión de 
Vial !dad y Tr·ansporte Urbano. Cuando se han cumplido todos los _ 

requisitos establecidos en el articulo 15 del Reglamento en ~s-

tudio, !a autoridad sanitaria del Departamento del Distrito Fe-
d~ral debe de ex.tender la l icenciH san! taria al panteón. 
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El articulo 16 establece que el lugar donde funcionará 

un panteón concesionado debe de estar aprobado por los Reglamen

tos que le competen a esta materia, pues no solamente se encuen

tran estipulados en los preceptos legales ya mencionados , sino 

también en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y la 

Ley de la Dirección General Administrativa de Uso del Suelo. 

El término de la concesión se encuentra regulado en el 

precepto legal número 28, donde establece un plazc de 20 anos 
prorrogables a juicio de la autoridad competente, sin embargo, _ 

al llevarse a cabo el estudio y recopilaci6n del material para_ 

la realización de este trabajo de tesi:, se ha encontrad~ que le 

mayor1.a de los panteones concesionados tienen un térm.!no mayor _ 

d0 ! ~'n mencionado, a excepción de los dos ú! timos panteones -es-

tablecidos en la Ciudad de México, que son el Nuevo Panteón Jar

d.!n; s. A. y' el Panteón de las Fuerzas Armadas Mexicanas, que __ 

cuentan con P.! término establecido por la ley. Los primeros pan

teones establecidos 0n el Distrito Federal se encuentran con do

cumentación incompleta; yn que algunos datan del siglo pasado, _ 

otros no cuentan con término de concesión y varios no tienen t~ 

mino nlguno y mucho menos con expediente en la Direcci6n encar-

gada de llevar el control de tales. 

El expediente de un panteón concesionado debe tener la 

siguiente documentación: 

- Concesión otorgada por el Departamento del Distrito Fede

ral. 
- Autorización de !a autoridad sanitaria para el funciona-

miento del panteón. 

- Reglamento Interior aprobado por el Departamento del Dis
trito Federa l. 
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- Contr~to para la transmisión de derechos de uso al públ • -

co y tarifa debidamente aprobada por el propio Departa

mento. 

- El tipo de publicidad <l~stinnda e promover entre el pu

blico la adquisición de las prestaclones que ofrece el 

panteón, aprobada por la Direcci6n General Juridica v d1;--

Estudios Legislativos. 

- El horario que presta sus servicies. 

Lo~ requisitos que debe cubrir la persona fisica o mo 

ral para que se le otorgue la concesión se encuentran determinH

dos en el articulo 29 del Reglamento de Cementerios del Distr1 tr1 

Federal y son: 

- Acta de nacimiento del interesado o escritura constituti

va de la sociedad conforme a la ley si es persona moral 

- Eser! ture de propiedad del terreno donde se construiré el 

cemcnter.lo. 

- Proyecto Arquitectónico. 

- Anteproyecto de la ta.rifa de los servicios que prestarán 

al público. 

- Proyecto Técnico de los deta~les de construcción. 

- Anteproyecto del contrato de la cesión de derechos res---

pccto a las fosas y nichos. 

- Aprobación Sanitaria por parte d<>l Departamento del Dis-

tri to Federal. 

Ya obtenida le concesión. el articulo 30 establece. 

que es necesario Hcu~lr al Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio ·para que quode registrad0 debidamente; pero. por 

nin-;¡Cm motivo funcionar~n dichos panteones si no han sid0 super

visados e inspeccionados por la autoridad competente, ye apro--
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bado su funcionamiento dic...:? el articulo 31 que deberón esperar 

30 dias para abrir sus puertas al público y poder brindar el 

servicio ininterrumpidamente, sef'iala {?-1 precepto número 32. 

!!:n cuanto !:'.! los horarios de acceso y servicio, el ar-

t1culo 37 dic'e que d':'b~n de encontrarse n La viste. del pú.b!!co y 

estar contenido en el ordenamiento interno d~ ~ada panteón con-

ces!onado; estipulando ademé.s, que los panteones privados pasa-

rén al Departamento del Distrito Federal al término de la conce

sión o si les fosas llegan a estar ocupadas en su totalidad y no 

pueda llevarse a cabo ningún servicio de inhurnaci6n; por último 

se hHbla de la conservación y v!g!lanc!3 de los ya multicitados 

cementerios, que toca al concesionario y a la autoridad el cui-

r!n•jo de estos para beneficio del público en ry~nera.l. 

' El articulo 7~ expresa que la secretaria de Salud po--

drá suspender el servicio al público cuando no existen fosas dis 

ponibles, en caso fortuito o fuerza mayor, asi como cuando no ~ 

hoya criptas disponibles o que la autoridad disponga de restos _ 

humanos o cadáveres, deb!ondo ser la orden por escrito; esto es, 

el concesiunario negará servicio al póblico cuando la Secretaria 

de Salud u el Departamento del Distrito Federal lo estime nece-
sario; asi como cuando no haya lugar dispon!bl~ para los servi-

,~!os; en case" de templar. inc:en<l lo, inhundamiento o a l'Juna otra 

cosa inosperuda que dane las instalaciones. Entendiendo caso fQ!: 

t.uito :J: "los acontecimientos que no han podido ser previstos, _ 

pero, nunque lo hubier11n sido no habrin podido evitarse" (4),. y 

por último cuando la ilUtoridad ret!i.~ne un cadé.Vt'r yo sea pAra _ 

estudtr~. investigación o esclnreclmiento de su muerte. 

f /¡ 1 Pu.., l?af-t., Op-c.Lt, 
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En cut!nto B.! pe410 de los servic.ios o cuotas, el art!-

culo 74 acJnra que ~l Departamento del Distrito Federal debe au

torizar dichas tarjfas. ya que el concesionario debe prop6rcio-

nar, tdnto !a~ tarJfn.s como los servicios que brindará en el mo

mento de solicitar la -:-onces!ón. Y en cuunto a las sanciones que 

ap.licnrá la Dir..:?cc16n General Juridica y de Estudi 1.)s Legisluti-

vos a los concesionarios. se encuentra r~qulada en el articulo _ 

78. precediendo cunndo incurren al incumplimiento de les o.bli9a

':ii:.1ne~ adqulridas m~diante la concesión. pero si lt:1 sanción fue

ra pecuniarie la Tesorcria del Distrito Federal será la encarga

~ª de cobrar la sanción. Pero no por el hecho de pagar la multa 

e! ~onc:esi0na.rio ~>;;? libera cte pagar 10s daflos y perjuicios o de 

a!.guna otra responsabilidad. si existiera o si hubi~re incurrido 

en ella. y no pasar por alto 1.a revocación si amerita tal pena. 

ya 'lUe nsf ! (;o prevee el articulo 79. 

V pnra F!nalizar este trabajo de tesis es necesario 

mencionar el art!cu!o 80 que habla de la violación del Re9lamen

t0 en cuestión, por parte del concesionario. estir,ulnndo que pa

gnró. de !O ::1 200 ' . .'!?'=es el saJ ario mlnimo general vige.nte. y la _ 

snnción V!l di;.!' ucuerdo a la gravedad de la falta. pero en caso de 

reincident::"ia P' .. ff parte del concesionario. la sanción aumentar6. 

el dobl~ de lo estlpulado anteriormente, fundamentandose en el 

art!culo 81 del cit'-ld'.J Reglamento. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Los panteon~s conccslonados son bienes del 

dominio públiC't'. dond<? el Estado otorga "-?l <l.erechn de s~pult~r. 

)'a que toda obra públ lea que s !rve de ut i 1 !dad pública o común 

se convierte ('?0 sitio púh!Jco por c:onsi'Jui~nte ':'?s inalienable e 

imprescriptible. 

SEGUNDA. El Depart~mento del Distrito F~dera! otorga a 

una persona fisica o moral un derecho, el derecho de brindar un 

servico al público • quien pagaré. al concesionario dicho servi-

cio. de esta manera el concesionario recupera lo invertido en el 

tiempo que dura la concesión, por consiguiente la concesión es _ 

benéfica para el conces.!onario. 

TERCERA. Las concesiones adquieren y otorgan a la vez 

derechos y obli~aciones que la misma ley determina por conside-

rarse "JUS HABENDI", esto es, derecho material de una cosa con 

tftulo justificativo di:- propiedad. 

CU.Z\RTA. Para evitar enfermedades y epidemias los ce·-

menterios deben de ~ncor.trarse en.la periferia de la ~iudad y __ 

estar en constante vigilancia s-anitaria. realizéndose las visi-

tas <e' inspecclones const3ntemente npl !cando el contenido del Ca

pitulo 11 de la Ley d~ Snlud para el Distrit0 Federál, en caso_ 

de violación o incumplimiento de todas y cada una de las clé.usu

las del co~trato de concesión. 

QUINTA. La tncinerac!ón debe decretar~e liza y llana-

mente: ~~cepto en los casos que la misma ley establece. ya que 

el aJ tr;i indice de mort<.indud y lu f;ilt.u tle lul]a.r~s dos-tinados a _ 
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las !nh1Jmclci.ones, as! como el -e~cedente d~ población ~n el Dis--

· tri to Federal son las causas de que no haya suficientes lugares 
para los enterramientos. 

SEXT.~. El suelo y el subsuelo son el único luqar que _ 

hnce posib1e le pronta descompos.tción de un r:r..dáver, 'J!"acias a _ 

las· sustancias !!linerales, con ~~xcepcit'n del arsénico y mercurio; 

udemé.s las capas d0 tierra eji:?rc~n una acción mayor· hw::iendo que 

los gases producidos por L.1 desccrnposici6n se desprendan lenta-

mente a la superficie, es por ello que deben de encontrarse a ~ 

1.50 metros <le profundidad; por consiguiente, no deben de ex!s-

t!r !0s maus~leos ~ue pueden ser asilos de epidemias. 

SEPTIMA. Es necesario legislar en materia de c~mente-

rios 3,iustándose a los problemas a".!tuales de la Ciudad, Yfl que _ 

no existen oestudiosos del Derecho Mortuario, por tal motivo es 

recomendable que en las '-'nivurs.tdnljes se brinde dicha mtlterio. y 

usi se conozca su legislación y doctrina para que la población 

reciba ayuda y orientación cuando lo requiera. 

OC'TAVA. Es conveniente pu1'1 i car la reqlamentación, los 

s~rvt~!0~ ~ue brin<lan tanto los pant~ones gubernamentales como _ 

los conr~~sionados; Incrementando el interés por medio de mensa-

jes o progTamn.s a través de los !!!~dios d~ comunicación, con la _ 

finalidad de que el usuario a futuro conozca el procedimiento 

ljel servicio públl•:o de enterramientos. 

NOVENA. Ln concesión es considerada un contra.Lo que se 

ct;:1nstJt.uye con cHmsulas '1Ue ".!onceden ventajas financieLas al _ 

concesionario por el hech~ de brindar un servicio público .inin-

ter!'urnp!damente, por t:i.nl 1.:-. la autl'.>ridad administrativa dube vi

gi l nr '1'.l'! ln persona fisicu o m'Jral que adqui~~rc dicha concesi6n 
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cumpla 10 estipulado en el contrato, y en caso contrario. apli-

cnr 10s medies de apremio corr~~pondientes. 

l'RC'IM-l\. El Departamento del Distrito Federal por medio 

rle la Dirección General Jur1d!ca. y de Estudios Legislut!vos debe 

obl igcr o los concesionar!os a qu~ proporcionen la documentación 

necesaria pura qu1;.' sus e.'l(ped.l.ent:es se enc•.ientren completos, y _ 

:1si f".>der tener el control cf!caz, y en caso contrario, aplicar 

los snn~iones establecidas en la ley correspondiente. 
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